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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo \.° Las tarifas de precios máximos 
de peaje y trasporte con que se otorgaron las 
concesiones de los ferro-carriles de Madrid á

Almansa, y de Castillejo á Toledo, se sustitui
rán con la adjunta tarifa de precios máximos 
para ámbas líneas y las disposiciones genera
les siguientes:

Art. 2.° Esta misma tarifa regirá para la 
concesión del ferro-carril de Almansa á Ali
cante.

Art. 3.° Los plazos fijados por el art. 35 
de la ley general de Ferro-carriles para la re
visión de las tarifas, comenzarán ácorrer para 
estas líneas desde la fecha de la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y nueve.=  
YO LA REINA.=Refrendado.= El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

Tarifa de precios mácoimos para los ferro-carriles de Madrid á Almansa, Almansa á Alicante y Castillejo á Toledo.

PRECIOS.

POR CABEZA Y KILOMETRO. De [>eaje. De trasporte. TOTAL.

VIAJEROS. Rs, vn. Cénts. Rs. vn. Cénls. Rs. vn. Cénts.
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Por un  wagón que contendrá 8 b u ey es , vacas , m uías ó anim ales de tiro, ó 15 te rn e ro s .................................................
Por un wagón que contendrá 60 carneros, 25cerdosV 80 corderos ú ovejas................................................... ..
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POR TONELADA Y KILOMETRO.
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PESCADOS Y OTROS COMESTIBLES.
Carne fresca, caza, frutas frescas, leche, m anteca fresca, ostras 

pescado fresco, volatería y otros comestibles á  petición de los rem itentes, con la velocidad de los viajeros...................................... 1 33 0 67 2 0
MERCADERIAS.

Primera clase.— Agujas de coser y hacer punto , ajenjos en ra
m a , alfom bras, alabastro labrado, a lbúm ina, a lcanfor, alfile- 
res en cajas ó en paquetes, algodón cardado, algodón preparado 
para arm aduras y  entreforros, ám b ar, aparatos para  gas, 
á rbo les , arm as de lu jo , artículos de moda no expresados, 
azúcar piedra. Balanzas, bálsam os, ballena trabajada, barnices, 
líquidos de m arijuana ó botellas, básculas sueltas , bastones, 
betunes y charoles, b isu terías, blanco de p la ta , bolas de b i
llar, bujías. Calzado, canela, can táridas, capullo, c a rey , c a r
tonería , cascarilla, caut-chouc, cebadilla, cepillos finos , ces
tería fina, charoles, chocolate, cinabrio, cochinilla , coches 
desm ontados, cola de pescado, colchones, comestibles no ex
presados, conservas, contadores de gas, coral, cigarros y 
cigarrillos de papel, crinolina, crisoles no embalados, crista
lería , cuajos, cueros charolados. Drogas , dulces. Escobas de 
ce rd a , esencias finas, esmalte, especería, espejos, esponjas, 
estampas , e s ta tu as , estores, estufas de porcelana, equipajes 
con pequeña velocidad. Faroles y féculas exóticas no expre
sadas, fieltro, figuras de cera, flores naturales ó artificiales 
de todas clases, filtros no em balados, forros de p ieles, fósfo
ros. Glúten, goma laca , grabados, granadas de a rtille r ía , guar
nicionería , guantería. Hilos de algodón, de lino y  de seda ; h u e 
sos de jibia, hueso trabajado , h u evo s, hules, herram ienta 
fina, hielo. Im presos, inciensos, instrum entos de m úsica , cien
cias y artes. Jáu las, ja rab es , juguetes, juncos. Laca, lacre, 
lám paras, lápiz , lencería fina, lencería trabajada, lisa y labra
da ; lupulo. Magnesia, m anguitería , m antas de lana ó algo- 
don, m anteca derre tid a , m anteca fresca , m apas,m arcos para 
cu ad ro s , mechas de coton y persia, mechas para m inas, m er
cancías no expresadas, cuyo peso exceda de 125 kilógramos por volúm en de un  m etro cúbico ; mesas de b i l la r , mim 
bres ; moldes de barro , metal ó m adera; mostaza, m uebles, 
musgo. Náipes, nuez moscada, nuez vóm ica, objetos de arte 
de cartón , de ebanistería , de escritorio , de cerda , de cuerno; 
objetos para cama, opio. Paja de m aiz, paja fina y trenzada, 
papel fino y  de escritorio, papel no em balado, paños ex tran je
r o s , pasam anería , pastelería, peinetería de concha, pelo de 
cabra , pelo de todas clases no expresado, peluquería , pelleje
r ía ,  perfum ería, pergam inos, pianos, pistaches, planchas de 
im presión , plantas frescas, plantas m edicinales, plum ajería, 
porcelana em balada, p o ta sa , prensas litográficas, preparacio
nes farm acéuticas, productos quím icos no expresados, pu
ños de bastón ó látigos. Quincallería fina. R apé, relo jes, ropas hechas. Sedas, sedería de todas clases, som brerería de todas 
clases, tafiletes, talco en hojas, tam ices, tés, tejidos de seda 
de todas clases, tejidas extranjeros, terciopelos. Utiles no e x -  
presados. Yesca m edicinal.......................... ..............................  , . 0 84 o 46 1
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Segunda clase.— Aceites finos extranjeros ó en botellas, aceitu

n a s , ácidos, aguas m inerales, algodón para telares, añ il, azú
car, arcas de hierro, alm endras, azafran.|Barriles vacíos, botellas vacías, borras de seda, básculas embaladas, bebidas espirituosas 
en botellas. Cacao , cacharrería , cafó, cajas vacías, calderería, 
camas de hierro, cáñamo hilado, cañas, cardas para paños, carnes 
saladas y ahum adas, cepillos, cera, cerveza, cobre trabajado, 
corcho labrado, cocinas económicas, colores finos, camiones 
y carretas desm ontadas, cestería o rd in a ria , cueros labrados, 
cerrajería fina. Elásticos resortes para m u e lles , esencias co
m unes, espíritu  de vino , espárragos, estaño trabajado, esteras 
y  espartería ^extranjera, estufas en placas ó fundidas. Fécu
las , fru tas frescas y secas, fundiciones moldeadas. Grasas, 
grancina. Hierro para adornos , hilo crudo para te la re s , hoja 
de lata trabajada. Lana hilada, lanas lavadas, lencería común, 
letras para im prim ir, licores, lim ones, loza. Maderas exóticas,' 
m aderas de tin te , m aquinaria y mecánica no embalada .con garantía , marfil, manteca salada, m ármoles labrados; melaza, 
m ercería , metales labrados, miel. Objetos de goma elástica! 
Paños del reino , paja, papeles comunes , papeles pintados, pas
tas alim enticias, pescados secos, salados y ahumados. Pie
dras litográficas, piedra póm ez, piezas de m aquinaria y me
cánica desmontadas no embaladas con garantías, pimentón, plo
mo trabajado, potería de hierro. Queso. Sardinas en la ta , sebo. 
Tabacos en hoja y en barricas, tejidos del re ino , telas m etáli
cas. V id riería , vidrios finos y del extranjero, vino extranjero y vino en botellas. Zinc lab rad a ....................................... 0 56 0
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Tercera clase.—Abonos para las tie rra s , aceite del re in o , acero en 
barras , en bru to  y en lingotes; aguardien tes, agujas en toneles, 
alam bre de cobre, de h ierro  y de la tó n ; alcachofas, algarrobas 
algodón en ram a y en b o rra , a lq u itrá n , a lbayalde, a re n a , a r
gamasa , arm as de m unición para el ejército, arroz, asfalto /a v e 
n a , azufre, azulejos. Baldosa y baldosilla, b a rita , barrilla , betunes, borras de lana, bronces en lingotes, Cajas para grasa
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PRECIOS.
de peaje. de trasporte. TOTAL

Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

cal com ún, cáñamos en b ru to , cáñamo en ram a , carbón m i
nera l, casca y  otros ingredientes para adobar las pieles, casta
ñas, cem ento, cerrajería ordinaria, clavos, cidra en cajas, co
bre en bru to  , colores comunes, cok, corcho en b ru to , corda
jes. Duelas. Embalajes que no sean cajas ó barriles vacíos, es
cobas com unes, estaño en bru to  ó en lingotes, esteras v es
partería del reino, estiércol, estopa y borra  de algodón. Forra
jes. Galletas, garbanzos, guano, guijarro, guijo , guisantes ver
des y ágrios. Harinas , habas , hierro y fundición en b r u to , en 
barras y  en planchas; hoja de lata , huesos, huesecillos, hulla, 
hilo de cobre, instrum entos comunes de trabajo y agricultura. 
Jabón com ún, jam ones. Ladrillos y tierras refractarias, lanas 
en b ru to , en churre ; legumbres secas, legum bres frescas, lig
nitos. Limas de h ie rro , lino en b ru to , lino cardado y sin  ca r
dar. Maderas de construcción y de carpintería , m aquinaria no 
embalada sin ga ran tía , mármoles en b ru to , m ateriales para la 
construcción y conservación de los cam inos, metales en bruto, 
m inerales, mortero. Naranjas, negro de hueso, n itrato  de sosa 
y potasa. Orujo. Palos para el telégrafo, patatas, piedra para 
ca l, para construcción, para em pedrar, para m uelas y para 
yeso ; pieles en b ru to  , piezas de m áquina y mecánica desmon
tadas no embaladas sin garantía, pinas, pizarras sin garantía, 
plomo en b ru to , perdigones, polvos de im prenta. Rails, raíz de 
regaliz, regaliz en extracto, resinas, rubia. Sai, salitre, salva
do , sardinas saladas en ba rriles , sem illas, sém ola, sosa. Tárta
ro , tejas, tierras para la industria , para porcelana y  para loza; 
trapos, tubos de fundición y de h ie rro , tubos de barro  sin ga
ran tía , tu rbas, tubos de p lom o, telas para sacos. Vidrio roto, 
vinagre, vinos nacionales en pellejos ó barriles. Yeso. Zanahorias , zinc en b ru to ........... .......................................................... A r a 0
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AQCuarta clase.— 'Trigos, cebada, centeno y m aiz, excediendo de
145 kilómetros la distancia re c o rr id a .. .............................................

Carbón vejetal, leña, retam a y sarm iento , cualquiera que sea la distancia que se recorra.. I ..............................................................
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OBJETOS DIVERSOS.
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W agón, coche ú otro carruaje destinado al trayecto por' el cam i
no de hierro que pasa vacío, y máquina locomotora que noarrastra convoy......................................................................................

Todo wagón ó  carruaje cuyo cargamento en viajeros ó  m ercancías 
no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos mismos 
carruajes vacíos, se considera para el cobro de este peaje como si estuviese vacío.

Las m áquinas locomoloras pagarán como si no arrastrasen  con
v o y , cuando el remolcado, ya sea de viajeros ó  ya de m ercan
cías , no produzcan un peaje igual al que produciría la máquina con su tender.
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Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una sola banqueta en el interior .............................................................................................. . A O A 0
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Carruajes de cuatro ruedas con dos fondos, y dos banquetas en el iñ te rio r ................................................................“.........................
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Om nibus y carruajes de m udanzas con dos ó cuatro ruedas. . . .
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros , los carruajes pagarán el doble.
Los que viajen en sus carruajes pagarán la tarifa de los asientos de prim era clase.
El trasporte de las diligencias será objeto de un  contrato es

pecial en tre  la Compañía y las Empresas respectivas, debiendo 
sujetarse este trasporte ó los reglam entos y disposiciones de se
guridad y policía vigente ó  que se dicten en lo su ces iv o , pro
hibiéndose desde luego que ocupen los viajeros sus asientos en 
•las diligencias, y  perm itiéndose únicam ente que vaya en ellas 
su  respectivo conductor.
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Disposiciones generales que se han de observar en la per
cepción de los derechos de esta tarifa.
1 .a La percepción será por kilóm etro, sin tener en 

consideración las fracciónesele distancia, de m anera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re 
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilógramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilógramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las re
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se entenderá respecto de los ganados en general.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacer
se sin ninguna especie de favor. En caso de que la Em 
presa conceda rebaja en estos precios á uno ó á muchos de 
los que hacen rem esas, se entenderá la reducción hecha 
para todos en general, quedando sujeta á las reglas esta
blecidas para las demas rebajas. Las reducciones hechas 
en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición 
anterior.

L a Empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta ta rifa ; pero habiéndose de an un
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en que 
han de em pezar á reg ir , dará conocimiento de ellas al 
Gobierno un mes árites para que sean examinadas y 
publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán pi oporcionalm ente sobre el peaje y tra s 
porte.

5.a Todo viajero cuyos artículos de equipaje solamen
te no pesen más de 30 kilógramos, solo pagará el precio 
de su asiento.

No se adm itirán  como equipajes las m ercancías ú  ob
jetos de comercio, debiendo consistir aquel en baúles, 
arquilla ó cajón, sacos de noche, som brereras ó cosas 
análogas.

6.a Las m ercaderías, animales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán, para el cobro de d e 
rechos, como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y trasporte que se expresan 
en la U n ía no son aplicables :

Primero. A todo carruaje que con su cargam ento pe
se más de 4.300 kilógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
.3.000 kilógramos.

Sin em bargo, la Empresa no podrá rehusar la circu
lación ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará el 20 
por 100 más que la clase con que tenga mayor analogía 
por peaje y trasporte.

La Empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilógramos, ni de
ja r  circular carruajes que con su cargamento pesen más 
de 8.000, exceptuándose de esta disposición las locomo
toras.

Si la Empresa consiente el paso de estas masas in d i
visibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo 
también durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa :
Primero. A toáoslos objetos que, no estando expresa

dos en ella, no pesen, bajo el volumen de un metro cúbi
co, 125 kilógramos.

Segundo. A lo ro  y plata, sea en ba rras , monedas ó 
labrado; al plaqué de oro ó de p la ta , al mercurio y á la 
platina, á las a lhajas, piedras preciosas y objetos preciosos 
de arte y otros análogos.

Tercero. A las m aterias inflamables ó de fácil explo
sión, animales y objetos peligrosos , que se trasportarán  
con las precauciones que se determ inen en los regla
mentos.

Cuarto. En general, á todo paquete, bala ó exceden
te de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kiló
gram os, cuando no formen parte de remesas que pesen 
juntas más de 50 kilógramos en objetos de una misma 
naturaleza, remesados á la vez y por una misma persona, 
aunque esten embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
árrafos que anteceden se fijarán anualm ente por el Go- 
ierno , á propuesta de la Empresa.

Pasando las balas y paquetes mencionados de 50 ki
logramos , el precio será el de tarifa, sin que pueda ba
jar de 2 r s . , cualquiera que sea la distancia recorrida. 
Las balas y paquetes cuyo contenido no se declare y 
los excedentes de equipaje, pagarán en tal caso 5 cénti
mos de real por cada otros 10 kilógramos y por k iló 
m etro , sin que tampoco pueda bajar de 2 rs. el precio 
total que hayan de satisfacer, cualquiera que sea la dis
tancia recorrida.

9.a En virtud  de la percepción de derechos y pre
dios de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas 
más adelante, la Empresa se obliga á ejecutar con cuida
do, exactitud , y con la velocidad estipulada , el trasporte 
de viajeros. Los animales, géneros y m ercaderías de cual
qu iera  especie serán  trasportados en el orden de su n ú 
mero de registro.

10. La Compañía percibirá por gas ios de carga y des
carga 5 rs, por tonelada de m ercadería, ó sea 2,50 por 
cada una de estas operaciones.

11. Para los casos en que los efectos y m ercaderías 
trasportados^ por el ferro-carril permanezcan, por causa 
de sus dueños ó consignatarios , en las estaciones ó apos
taderos más tiempo del necesario para ser conducidos 
á otros puntos, propondrá la Empresa cada año á la apro
bación del Gobierno un reglamento en que se fijen los 
precios y el servicio de depósito y almacenaje.

12. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la 
comisión de sus m ercaderías y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa , sin que 
por eso la Empresa pueda dispensarse de cum plir con 
las obligaciones que le imponen las disposiciones anteriores.

13. En el caso de que la Empresa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se habla an 
teriorm ente con uno ó m uchos de los que rem esan, ten
drá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan,

14. Será obligación de la Compañía el facilitar trenes 
especiales con sujeción á lo que los reglam entos deter
m inan.

15. Los Oficiales de la Guardia civil serán  conducidos 
gratis en prim era ó segunda clase, según convenga á la 
Compañía. Los individuos de tropa de dicho cuerpo se
rán  igualm ente conducidos gratis en tercera clase; pero 
no tendrán derecho á que se les adm itan como equipaje 
más prendas que las propias de su equipo,

16. Los militares y m arinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio ó para volver á sus hogares después 
de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes más que 
la mitad del precio de tarifa. Solo d isfru tarán  de esta ven
taja los Oficiales é individuos de todas las clases de tropa del ejército y arm ada , y n ingún  otro podrá reclam arla 
aunque tenga fuero m ilitar ó sea individuo de las demas adm inistraciones militares.

Los Oficiales é individuos de tropa del ejército ten
drán  obligación de presentar sus pasaportes y justificar 
con ellos que van en comisión del se rv ic io ; pues si lo 
hicieren por comodidad ó por asuntos particulares, pa
garán plaza entera.

Los m ilitares y m arinos que viajen en cuerpo, des
de el núm . 10 al de 250 ind iv iduos, en trenes ordina
rios, no pagarán por sí y sus equipajes más que la cu ar
ta parte de la tarifa. Si el Gobierno necesitase dirigir tro

pas por el camino de hierro , la Empresa pondrá inme
diatamente á su disposición, por la mitad del precio de ta
rifa, todos los medios de trasporte establecidos para la ex
plotación del camino. Los Ingenieros y Agentes del Go
bierno destinados á la inspección y vigilancia del cam i
no de h ierro  y de su  explotación serán trasportados 
gratuitam ente en los carruajes de la E m presa, así como 
tam bién los empleados encargados de las líneas telegrá
ficas del Estado, establecidas sobre el cam ino para el 
servicio de las m ism as, de los que el Gobierno pasará una relación nom inal á la Compañía.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
u l t r a m a r .

El Gobernador Capitán General de Puerto-Rico 
participa? con fecha 29 de Mayo próximo pasado, que 
no ocurre novedad en aquella Isla, y que su estado 
sanitario continúa siendo satisfactorio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO

Relación de los Capitanes de infantería supernumerarios, de 
reemplazo y colocados, á quienes por Real orden de 17 del 
actual se les destina y traslada á los cuerpos que se expresan.

D. Lamberto Sánchez y Alviac, del provincial de Re
quena, núm . 72, destinado al regim iento de infantería 
Isabel II, núm. 32.

D. Miguel Noguerol y H errero ,de l regim iento de Za
ragoza, núm . 12, al provincial de Requena, núm . 72.

ü . Manuel Faglar y Pelaez, del regimiento de la A l- 
buera, núm. 26, al de Zaragoza, núm . 12.

D. Luis Castaños y Z urita , del regimiento Fijo de 
Ceuta, al de la Albuera, núm . 26.

D. Guillerm o Alonso y Flores, del regimiento de la 
A lbuera, núm . 26, al Fijó de Ceuta.

D. Antonio Perez de Búrgos y Orm aechea, del regi
m iento Fijo de Ceuta al de la A lbuera, núm . 26.

D. Santiago Lambea y Cabezas, del provincial de 
R onda, núm . 22, al regim iento Fijo de Ceuta.

D. Pablo Loisaga y M egías, del batallón provincial 
de Huelva, núm . 45, al batallón cazadores de Barcelona, 
núm . 3.

D. José Minguez y  Trigo , del batallón cazadores de 
Segorbe, núm . 18, al batallón cazadores de Simancas, 
núm . 13.

D. Francisco M ontemayor y Calvo, del regim iento 
de Castilla, núm . 16, al batallón provincial de Búrgos, 
m im .  4.

D. Joaquín Soto y F ernandez , del provincial de Sevilla , núm . 3 , al regimiento de Castilla, núm . 16.
D. Angel Santos y Sagasta, del batallón cazadores de 

Barbastro, núm . 4 , al batallón provincial de Sevilla, n ú mero 3.
D. Juan Yila é I s la , del provincial de G uadix, núm ero 21, al de Betanzos, núm . 19.
D. Ramón Guerra y M unian i, del batallón cazadores 

de Alcántara, núm . 20, al provincial de Guadix, núm . 21.
D. Antonio Dorregarav y Rominguera, del regim iento 

de Murcia, núm . 37, al batallón cazadores de A lcántara, núm . 20.
D. Laureano Carballo y Campillo, supernum erario  

del regimiento de Isabel II , núm . 32, al batallón cazadores de Simancas , núm . 13.
D. Francisco Mas y  P ad illa , supernum erario  del re 

gim iento de la R eina, núm . 2, al batallón provincial de S an tand er, núm . 40.
D. Francisco Amieba y B ro tons, supernum erario  del 

regim iento de A m érica, núm . 14, al batallón provincial de L uarca, núm. 64.
D. Miguel Valcárcel y Ochoa , supernum erario  del re 

gimiento de M álaga, [núm. 40, al batallón cazadores de S egorbe, núm  18.
D. Antonio Santos Cruz y Plaza, de reemplazo en Cas

tilla la Nueva, al batallón provincial de H uelva, núm ero 45.
D. José García y Longoria , supernum erario  del regi

miento de S o ria , núm . 9, al regimiento de Murcia , n u mero 37.
D. José López de la Rosa y Ponce, superm erario  del 

regimiento de Mallorca , núm . 13, al batallón provincial de R onda, núm . 22.
D. Ignacio Orellana y B u rr il , de reemplazo en Casti

lla la Nueva, al batallón cazadores de B arbastro, núm ero  4.
Relación de los Tenientes de infantería promovidos al empleo 

inmediato por rigorosa escala en virtud de Real órden 
de 17 de Junio de 1859, asi como de los Capitanes á quie
nes se destina y  traslada á los cuerpos que se expresan.

D. Raimundo Rodríguez y García, Capitán del bata
llón provincial de Oviedo, núm , 8, destinado al de Búr- gos, núm . 4.

D. Manuel Gómez y Mantelo, Capitán del regim iento 
de Isabel II, núm . 32, al provincial de Oviedo, nüm . 8.

D. Miguel Vilclies y Pinel, Capitán del batallón pro
vincial de Algeciras, núm . 79, al regim iento de Isabel IP núm . 32.

D. José Sastre y Gallo, Capitán del batallón provin
cial de Orense, núm . 15, al de Algeciras, núm . 79.

D. Alejandro Fenollera y Miracles, Capitán del b a tallón provincial de Monterev, núm . 34, al de Murcia, núm . 10.
D. Antonio Serna y A taz, Capitán del batallón pro

vincial de Tortosa, núm . 70, al de M urcia, núm. 10.
D. José Benavent y Escorcia, Capitán del batallón 

provincial de Segorbe, núm . 73, al d e Já tiv a , núm . 71.
D. Pedro Alcaraz y Boux, Capitán del batallón pro

vincial de Salamanca, núm . 24, al de Segorbe. núm . 73
D. José Arévalo y Bueno, Capitán del regimiento de 

la A lbuera, núm . 26, al provincial de Sevilla, núm . 3.
D. Nicolás Morales y G uardam ino, Capitán del ba

tallón provincial de Sevilla, núm . 3 , al regimiento de la A lbuera, núm . 26.
D. Narciso Gutiérrez y Muñiz, Capitán del batallón 

rovincial de Toledo, núm . 29 , al batallón cazadores de a rb a stro , núm . 4.
D. Eustaquio A rranz y de la F u e n te C a p itá n  del ba

tallón cazadores de B arbastro, núm . 4, al provincia! de 
T oledo, núm . 29.

D. Mateo del Peral y González, Capitán del batallón 
provincial de Guadalajara, núm . 38, al de Alcalá de Henares, núm . 58.

D. Federico Bourt y Entrena , Capitán del batallón 
provincial de Alcalá de Henares , núm . 58, al de Guada - ia ja ra , núm . 38.

D. Antonio Ruiz y Mendoza , Capitán del regimiento 
de Toledo, núm. 35, al provincial de Vich, núm . 68.

D. José Salcedo y A rdanaz, Capitán del batallón pro
vincial de Vich, núm . 68, al regimiento de T o led o /n ú mero 35.

D. Rafael Echeverría y E lguero, Capitán graduado, 
Teniente del batallón provincial de Tarragona , núm . 51, 
de Capitan*al de Salam anca, núm . 24.

D. Francisco López y Lacam bra, Capitán graduado, 
Teniente del batallón cazadores de C hiclana, núm . 7, dé Capitán al provincial de Tortosa, núm . 70.

D. Ramón M artin y C astro , Capitán graduado, Te
niente de infantería procedente de la Guardia urbana de 
esta co rte , de Capitán al provincial de O rense, núm . 15.

D. Juan  de la Peña y Arévalo, Capitán graduado, Te-



n ien le  del reg im ien to  de Cuenca ., núm . 27, de Capitán 
al prov incial de Zam ora, núm . 39.

D. Santiago Montalvo y Barcenas, T eniente del regi
m iento  de E x trem adura, núm . |;j de Capitán al p ro v in cial de M onterey, núm . 31.

f). Angel Paz y G arc ía , T eniente del bata llón  p ro 
v incia l de M adrid , núm , 43 , de C apitán  al de Huelva, n u m ero  45.

D. \  Ícente Pacheco y L la u ra d o , Capitán graduado. 
Teniente del regim iento de C órdoba, núm , 10, de Capi
tán  al p rov inc ial de Lorca , núm . 26.

ANUNCIOS OFICÍALES.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta  
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Ge
rona y San Feliú de G uixols .

1.a El con tratista  se obligará á conducir en c a rru a 
je  ó á caballo la co rrespondencia y periódicos desde Ge
rona á San Feliú  de Guixols y vice versa, pasando por 
los pueblos q ue se expresan en el itinerario .

2.a La d istancia que media en tre  ám bos pun tos se cor • 
re rá  en las horas m arcadas en el itinerario  v ig en te , sin  
perju icio  de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la  D irección, por considerarlas convenientes al servicio,

3. Por los re trasos cuyas causas no se ju s tifiq u en  
d eb id a m en te , se exigirá al con tra tis ta  en el papel cor~  
respond ien te  la m ulta de 40 rs. vn. por cada m edía lio*» 
r a ;  y á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  
el c o n tra to , abonando adem as dicho co n tra tis ta  ios per
ju ic io s  q u e  se o rig inen  ai Estado. *

4.a P ara  el b u en  desem peño de esta conducción de
b erá tener el con tratista  el n ú m ero  suficiente de caballe
rías m ayores, situadas en  los pun tos m ás convenientes 
de la línea, á ju ic io  del A dm inistrador p rincipal de Correos de Gerona.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  co rre r los ex
trao rd in ario s  del servicio  que o c u rra n , cobrando su  im 
p o rte  al precio establecido en  el Reglamento de Postas vigente.

6 .a C ontratado el servicio , no se podrá su b a rre n d a r, 
ceder ni trasp asar sin  prev io  perm iso del G obierno.

7 .a Si por faltar el co n tra tis ta  á cu a lqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen  perju icios á la Ad
m in is trac ió n , esta, p ara  el resarcim iento , podrá e jercer 
su  acción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida^ A dm inistración p rin c ip a l de Correos de Gerona.

9 .a El co n tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el 
dia en que dé p rincip io  el serv icio , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación su p erio r de la subasta.

10. Tres m eses án tes de finalizar dicho plazo lo av i
sa rá  el con tra tis ta  á la A dm inistración p rin c ip a l respec
tiv a , á fin de que con oportun idad  pueda procederse á 
n u ev a  s u b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
q u e  im pidiesen verificarlo , el con tra tista  tendrá obliga
ción de co n tin u a r por la tácita  tres meses m ás bajo el 
m ism o precio  y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese ne
cesario  v a ria r  en parte  la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cu en 
ta del co n tra tista  los gastos q u e  esta alteración ocasione, 
s in  derecho á indem nización a lgu n a ; pero si las expedi
ciones se a u m e n ta se n , ó resu lta re  de la variación au 
m ento ó d ism inución de d is ta n c ia s , el Gobierno d ete rm i
n a rá  el abono ó rebaja de la parte  correspondien te de la 
asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase del todo, e! 
con tratista  deberá contestar, d en tro  del té rm ino  de los 
15 dias sigu ien tes al en que se le dé el a v is o , si se avie
ne ó no á co n tinu ar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al G obierno el d e
recho de su b asta r  nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si h u b iese  necesidad de su p rim ir  la línea , el G obier
no av isará al con tratista  «con u n  mes de an ticipación pa
ra  que re tire  el servicio , sin  que tenga éste derecho á 
indem nización.

12. La subasta se an u n c ia rá  en  la Gaceta y Buletin 
oficial de la p rov incia de Gerona y por los dem as me
dios acostum brados, y tendrá lu g ar an te  el G obernador 
de la m ism a y  Alcalde de San Feliú de G uixols, asistidos 
de los A dm inistradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 18 de Julio  próxim o , á la hora y en el local que 
señalen  d ichas A utoridades.

13. El tipo m áxim o para el rem ate será la can tidad  
de 21.000 rs. vn. a n u a le s , no pudiendo  adm itirse p ro 
posición que exceda de esta sum a.

14. Para p resen ta rse  como licitador será condición 
precisa depositar p rév iam en te  en la Tesorería de Hacienda p ú b lica  de dicha provin cia , com u dep en d en cia  de la 
Caja general de D epósitos, la sum a de 1.800 rs. vn. en 
m etálico, ó su  equ ivalen te en títu los de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los in teresados, m enos la correspond ien te  al m ejor 
postor, que quedará en depósito para garan tía  del serv i
cio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados, y 
serán  an ó n im as, poniéndose en  lugar de la firm a u n  
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
do r se com prom ete á pi estar el serv icio . A cada propo
sición acom pañará o tro  pliego, tam bién  c e rra d o , en el 
q ue se esc rib irá  el m ism o le m a , el dom icilio del p ro
p o n en te  y su  firma ó la de persona au torizada cuando  
no sepa e s c r ib i r ; á este pliego se u n irá  la carta  de pago 
orig inal que acredite haberse hecho el depósito p rev en i
do en  la condición an te rio r. El pliego que contenga la 
p roposic ión llevará en su sobrescrito  solo la palabra 
Proposición; y el de la firm a y dom icilio del p roponente, 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los p liegos , con las proposiciones, han  de q u e
d ar p recisam ente en poder del P residente de la su b asta  
d u ra n te  la m edia hora an te rio r  á la fijada p ara  d a r p r in 
cipio al acto; y  ú n a  vez en treg ad o s, no podrán  re ti
ra rse .

17. P ara  ex tender las proposiciones se ob serv ará  la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
d iario  desde G erona á San Feliú de Guixols y vice versa, 
p o r el preeio d e . . . . . .  rs . anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión que no se halle redactada en  estos 
té rm inos, ó q ue contenga m odificación ó c láusu las condi
cionales, será desechada.

18. A biertos los pliegos y leídos púb licam en te , se ex
tenderá  el acta del rem ate , dec larándose este en favor 
del m ejor postor, sin  perjuicio de la aprobación superio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
G obierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia ho
r a ,  pero  solo en tre  los au to res  de las p ropuestas que 
h u b iesen  causado el em pate.

20 . Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el con tra to  á esc ritu ra  p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su  o torgam iento  y de dos 
copias para  la D irección general de Correos, una sim ple 
y  o tra en el papel sellado correspondien te .

21. El m ism o rem atan te  quedará sujeto  á lo q ue p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1892 si no cum pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgam iento  de la e s c r i tu ra , ó im pidiese que 
esta tenga efecto en el té rm in o  qjie se le señale.

22. Será de cuenta del co n tra tista  conservar en buen  
estado las m aletas en que se conduzca la co rresp o n d en 
cia , y p re se rv ar esta de la hum edad y deterioro .

23. Será requ isito  ind ispensab le que los conductores 
de la correspondencia  pública sepan leer y esc rib ir.

Condición adicional.
Si el servicio se prestase en  ca rru a je s , deberán  estos 

ten e r u n  alm acén separado donde vaya la co rresponden
cia con toda seguridad.

M adrid 18 de Jun io  de 1 8 5 9 .= E l Director general de 
C o rreo s, M auricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas 
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Ecija y Estepa.
1.a El co n tra tista  se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Ecija y Estepa y vice 
v ersa , pasando por Los pueblos q u e  se expresan en el 
itine ra rio .

2.a La distancia que m edia en tre  ambos, pun tos 
se co rre rá  en las ho ras m arcadas en el itine ra rio  vigen
te , s in  perju icio  de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la D irección, por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los re traso s cuyas causas no se ju stifiq u en  de
bidam ente se ex ig irá  al con tra tis ta  , en el papel co rres
pondiente, la m ulta  de 40 rs. vn. por cada m edia hora'; y á 
la tercera  falta de esta especie podrá rescind irse  el con
tra to , abonando adem as dicho co n tra tista  los perju icios 
que se orig inen al Estado.

4.a Para el b u en  desem peño de esta conducción de
b erá  tener el contratista- el n ú m ero  suficiente de caba
lle rías m ayores, situadas en los p un tos m ás convenien
tes de la línea, á ju ic io  del A dm inistrador p rin c ip a l de 
Correos de Sevilla.

5.a Será obligación del con tra tis ta  co rre r los ex trao r
d inarios del servicio que o cu rran  . cobrando su  im porte

al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.
6.a Contratado el servicio , no se podrá su b arre n d ar, 

ceder n i trasp asar sin  previo  perm iso del G obierno.
7.a Si por faltar el co n tra tista  á cua lqu iera  de las con

diciones estipuladas se irrogasen  perjuicios á la Admi
n is trac ió n , esta, p ara  el resarc im ien to , podrá ejercer su 
acción co n tra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la r e 
ferida A dm inistración principal de Correos de Sevilla.

9.a El con trato  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé p rincip io  el servicio , cuyo dia se fijará al co
m u n ica r la aprobación su p erio r de "la subasta.

10. .Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el con tra tista  á la A dm inistración p rin c ip a l respec
tiva , á fin de que con oportun idad  pueda procederse á 
nueva s u b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen v e rif ica rlo , el co n tra tista  tendrá obliga
ción de co n tinu ar por la tácita tres meses m ás , bajo el 
m ism o precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuese nece
sario  v a r ia r  en parte  la línea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro  ú o tros p u n to s , se rán  de cuenta 
del con tra tista  los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indem nización a lgu n a ; pero si las expediciones 
se aum entasen  ó resu lta re  de la variación aum ento  ó d is -  
íüjfUicioryfle d is ta n c ia s , el G obierno d eterm inará  el abo
no ó rebate de la p arte  co rrespondien te de la asignación á 
p rorala , f i  la línea se v ariase  del todo, el co n tra tis ta  de
b eré  co n te s ta r , den tro  del te rm in a  de los 15 dias si
guientes al en  que se lo dé el aviso, si so aviene ó no á 
co n tinu a r el servicio por la nueva línea q u e  se adopte; en 
caso de negativa , queda al G obierno el derecho de su b as
tar nuevam ente el servicio de que sé trata . Si hubiese ne-. 
cesidad de su p rim ir  la línea , el Gobierno av isará  al con
tra tis ta  con u n  m es de an ticipación  p a ra  que re tire  el 
se rv ic io , sin  que tenga éste derecho á indem nización.

I I  La subasta se an u n c iará  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Sevilla y por los dem as me
dios acostum brados, y tendrá  lugar ante el G obernador 
de dicha prov inc ia y Alcalde de E c ija , asistidos de los 
A dm inistradores de Correos de los m ism os p u n to s , el 
dia 18 de Julio p róx im o, á la hora y en el local que se
ñalen d ichas A utoridades.

13. El tipo m áximo para el rem ate será la cantidad de
10.000 rs. vn. a n u a le s , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta sum a.

14. Para p resen tarse  como licitador será condición 
precisa depositar p rév iam ente en la Tesorería de H acien
da púb lica  de dicha p ro v in c ia , como dependencia de la 
Caja general de D epósitos, la sum a de¿900 rs. vn. en  m e
tá lico , ó su  equivalen te en títu los de" la Deuda del Es
tado ; la cu a l, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los in te re sad o s , m énos la co rrespondien te al m ejor 
postor , que quedará en depósito para  g aran tía  del se r 
vicio á q u e  se obliga hasta  la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se lia rán  en pliegos cerrados, 
y serán  anó n im as, poniéndose en lugar de la firma un  
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el lic ita
dor se com prom ete á p re s ta r  el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que 
se esc rib irá  el mismo lem a, el dom icilio del proponeute 
y su  firm a, ó la de persona au torizada cuando no sepa 
esc rib ir; á este pliego se u n irá  la carta  de pago orig i
nal que acredite haberse hecho el depósito p revenido  en 
la condición an terio r. El pliego que contenga la propo
sición llevará en  su sobrescrito  solo la palab ra  Proposi
ción; y el de la firm a y dom icilio del p ro p o n ente , el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
p recisam ente en poder del P residente de la subasta  d u 
ran te  la media hora an te rio r á la fijada para dar p rin c i
pio al ac to , y una vez entregados no p o d rán  re tira rse .

17. Para extender las proposiciones se o b servará  la 
fórm ula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
d iario desde Ecija á Estepa y vice versa por el precio 
d e . . . .  rs. an u a les , bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, o que contenga modificación ó c láusu las con
d icionales, será desechada.

18. A biertos los pliegos y  leídos públicam en te , se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor po sto r, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r , para lo cupl se rem itirá  inm ediatam ente el exped iente al G obierno,

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se a b rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los au to res de las propuestas que h u 
biesen causado el em pate.

20. Hecha la ad judicación por la S u p erio rid ad , se 
elevará el con trato  á esc ritu ra  pública , siendo de cu en ta del rem atante  los ga stos de su  otorgam ien to  y  de dos 
copias p ara  la D irección general de Correos , una sim 
ple y  o tra  en el papel sollado co rrespondien te .

21. El m ismo rem atan te  quedará sujeto á lo que p re
viene el art, 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la e s c r i tu ra , ó im pidiese que esta ten
ga efecto en  el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del con tra tista  conservar en buen  
estado las m aletas en que se conduzca la co rresp o n d en - 
° ía » Y p re serv ar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escrib ir.

M adrid 18 de Jun io  de 1859.— El D irector general de 
Correos , M auricio López Roberts»

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE M ON ED A Y M I N A S .

El dia 29 de Julio próxim o se celebrará subasta  p ú 
blica en el establecim iento de m inas de R iotinto para 
co n tra ta r  las h erram ien tas necesarias para  su taller de 
ca rp in te ría , á los precios m áximos adm isibles siguientes:G arlopas con sus h ierros, á 30 rs.

Jun teras, á 14.
Cepillos , á 8.
Idem de dos h ie rro s , á 12,
Idem de d ien te s , á 10.
Cuchillas de r a s p a r , á 5 .
Caneladores con sus juegos de h ie rro , á 50,
Talones de m oldar con sus diferentes m o ld u ras , á 19.
Cepillos de rebajai tableros, á 8.
Hachas de la b ra r  m adera de varios tam añ o s, á 20.
Azuelas de varios ta m a ñ o s , á 10.
Escofinas de varias clases y tam años , á 7 .
Limas tr ia n g u la re s jle  seis pulgadas, á 3.
Lim as de media caña para afilar s ie r r a s , á 2 y medio.
Juegos de b arren as salom ónicas de media á una y media p u lg ad as, á 140.
Juegos de form ones de todas form as y tam años, á 50.Juegos de escoplos , á 60.
Idem de gubias , á 45.
Hojas de sie rras  de R ivera , á 80.
Idem  m aneras de tres cu a rtas  de la rgo , á 6.
Idem de dos y m edia cu a rta s , á 4 y medio.
Juegos de sie rras  de ro d e a r , á 24.
M artillos de varios ta m añ o s , á 9 .
B arrenas desde el núm . 1 al 12, á I y medio.
T ornillos de ce rra je ro , tam año reg u la r , á 140.
El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en d i

cho establecim iento y en esta D irección general.
Las proposiciones se p resen tarán  arreg ladas al m odelo siguiente:
«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para la adquisición  de herram ien tas para dicho estableci
m iento, se com prom ete á cum plirlas y á hacer la en trega 
de las m ism as con arreg lo  al pliego de condiciones, por el precio de (por letra.)

(Fecha, firma y domicilio.)
Madrid 20 de Jun io  de I859 .= E I D irector g enera l, 

M anuel María Yañez de R ivadeneira.

El Hia 27 de Julio próxim o se ce lebrará segunda s u 
basta púb lica  en el establecim iento  de m inas de Almadén 
para co n tra ta r las m aderas de pino necesarias para el 
su rtid o  del m ismo, y bajo los precios m áxim os ad m isib les sigu ien tes :

Tablas de A lcaraz, á 4 rs. cada una.
Idem  alcaceñas, á 40 rs. una.
Idem p o rta le ñ a s , á 25 rs. id.
Idem chillas , á 14 rs. id.
Idem r ip ias , a 7 rs. id.
T iran tes  de cinco varas, á 25 rs. id.
Idem de seis v aras, á 30 rs. id.
C uartones de cinco v aras , á 46 rs. id.
Idem de seis varas, á 56 rs. id.
Vigas de un  cuarto  vara en cuadro  y 10 varas  de la rgo, á 4 rs. pié.
Idem de un tercio id., id. á 6 rs. pié.
Idem inedia vara , id. á 8 rs. pié.
El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en d i

cho establecim iento y en esta Dirección general.
Las proposiciones se p re sen ta rán  arreg ladas al modelo sigu ien te :
«El que su sc r ib e , enterado del pliego de condiciones 

para co n tra ta r  el sum in istro  de m aderas de pino necesa
rias para este establecim iento en el año de 1859, se com -
íaromete á cum plirlas y á en tregarlas al precio d e ..............
(expresado por letra).

(Domicilio, fecha y firma.)
Madrid 20 de Jun io  de 1859.— EI D irector general, Ma

nuel María Vañez de R ivadeneira.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
En el sortero verificado en este dia para designar las 

cua tro  acciones de carreteras del em préstito  de 8 m illo
nes de reales autorizado por la ley de 16 de Agosto de 
1841, que han  de ob tener en  el p resen te  año el prem io 
de 10.000 rs ., con arreglo á lo d ispuesto  en el art. 11 del 
reglam ento  de 26 del mismo m es y añ o , ha tocado la 
suerte  á las señaladas con los núm eros que á co n tin u ación se e x p re sa n ;

1.114 1.372 4.139 6.994
Debiendo q uedar extinguido to ta lm ente este em prés

tito en 30 del a c tu a l, según lo d ispuesto  en el art 10 del 
citado reglam ento , los interesados en  euyo  poder se ha
llen las acciones que aú n  existen  en c ircu lación , podrán 
p resen tarlas desde el 30 del co rrien te , de diez á dos del 
dia en los no feriados , en el D epartam ento de Emisión 
de la D irección general de la Deuda pública para su 
reembolso, que tendrá efecto por la Tesorería del estable
cim iento en la fecha que se designe en las carpetas de p resen tación .

Madrid 17 de Junio  de 1859 —El Secretario . Angel F 
de H eredia«=V 7 B.° = : El Director genera l. P residente 
Sancho,

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA,
Debiendo co n tra ta rse  por esta Ju n te  consu ltiva 2.000 

garab inas rayadas arm adag con sab le -b ay o n e ta  bajo las 
condiciones que se expresan á co n tinu ac ió n : se adm iti
rá n  proposiciones en esta Secretaría hasta el dia 1.°d e  
Julio.

Madrid 21 de Jun io  de 1859 — De orden del Excelen
tísim o Sr. P residen te , el p rim er S ecretario , Elíseo S a n -  
chiz y Basad re.
M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . —  D i r e c c i ó n  d e  a r t i l l e r í a  e  i n 

f a n t e r í a  d e  M a r i n a . — Pliego de condiciones á que se ha 
de someter la contratación de 2,000 carabinas rayadas 
con sable-bayoneta para el armamento de la infantería de Marina.
1 Las caí abinas han de ser del modelo de 1857 que 

actualm ente se con stru y e  en Oviedo. Sus d im ensiones y 
pesos, los que se expresan en el estado núm . 1 , deb ién 
dose hacer en ellas las m odificaciones sigu ien tes: 

P rim era. El diám etro  del ánim a de las chim eneas 
medio m ilím etro m ás pequeño que el adoptado para las de las citadas carab inas de 1857.

Segunda. El pié del percu tor, algo m ás reforzado , y 
m as profundo  el rebajo de la boca para que en tre  en ella m ayor parte  de la chim enea.

T ercera. Las cadenetas un  poco m ás reforzadas que 
las de las carab inas modelo 1857 de Oviedo.

C uarta . El cañón con un  saliente para el encaje del 
sable-bayoneta de la forma y dim ensiones que determ ina el unido modelo.

2. Las hojas de los sab les-bay o n etas  no deberán  
com prenderse en el valor total de las c a ra b in a s , pues 
que serán  entregadas al fabrican te de las m ism as ; pero 
sí co rrerá de su cuen ta la m o n tu ra  de aquellas’ y  la 
construcc ión  de los puños y v ainas, con arreglo á los 
modelos que se p resen ta rá iúy  que no tend rán  otra mo
dificación que la de ser pavonados los gab ilanes de lo s  
sab les-bayonetas del mismo color que los cañones de 
las ca rab in as, concediéndose en las dim ensiones de las 
referidas em p u ñ ad uras las to lerancias que expresa el estado núm . 2.

3.° Los cañones de las ca ra b in as , después de ray a
dos, se som eterán á la p rueba de u n  disparo  con 14 
gram os de pólvora de fusil, una bala de las que se usan 
en el arm a y un  taco de u n  cuarto  de pliego de papel 
de e s tra z a , atacado todo con la baqueta del arm a y con 
cua tro  golpes. Los gastos que ocasione esta prueba serán  de cuenta del fabricante.

4.° Las baquetas se p ro b arán  de la m ism a m anera 
que se practica en las fábricas del cuerpo  de A rtillería 
del e jerc ito , facilitando el fabricante el m ecanism o n ecesario para ello.

5. Todas estas p ruebas serán  hechas bajo la inspec
ción y d irección  de u n  Oficial del c u e rp o , que d u ran te  
el tiempo de la construcc ión  de las 2.000 carab inas p e r
m anecerá en Plasencia , y al que no se le pondrá en 
n in g u n a  ocasión y por n in g ú n  concepto obstáculo  a l
guno para que inspeccione tam bién del modo más lato 
la fabricación de todas las diferentes piezas de las ca ra 
b inas; en el b ien  entendido de que dicho Oficial podrá 
reconocerlas detalladam ente ántes de su reu n ió n  para el 
acabado del a rm a , y tendrá la facultad de desechar 
aquella ó aquellas de las citadas piezas que no m erezcan 
su aprobación, b ien  por ser de mala calidad las p r im e 
ras m aterias em pleadas, bien por no ajustarse en sus 
d im ensiones a las m andadas observar, ó b ien , en fin, p»r haberlas ira balado de u n  modo defectuoso v no con
venien te á la duración que el arm a tiene señalada.

6.° Sin perju icio  de lo que determ ina el artícu lo  a n 
te r io r , después de concluidas las arm as serán  pro lija
m ente reconocidas por una ju n ta  de Oficiales del cuerpo, 
auxiliada por un  m aestro arm ero del m ism o, y se da
rá^ por inútil cua lqu iera de aquellas que discrepe lo 
m as m ínim o, ya sea en  peso, forma ó dim ensiones de lo 
determ inado  en este pliego.

7.a Para los fines de los artícu los an terio res, el fa
b rican te  p resen tará  en la D irección de A rtillería  é In 
fantería de M arina un  modelo de carab ina con sujeción 
a las prescripciones de los artículos 1.“ y 2.°, el cual, 
aprobado, servirá de tipo para todas las dem as que han de co n stru irse

8 .° Term inado que sea el reconocim iento q ue expresa 
el art. 6 .°, se em pacarán las arm as por cuenta del fa
b rican te  en cajones de las convenientes condiciones, c u 
yo em paque será tam bién inspeccionado por el Oficial 
que presenció  la construcción  de aq u e llas , siendo ob li
gación del citado fabrican te el poner las 2.000 carabinas 
asi em pacadas en el puerto  del Ferrol.

9.° El fabricante se com prom eterá á dar concluidas
1.000 carab inas en el térm ino preciso de seis m eses, y 
las o tras 1.000 restan tes en el de 10 , ám bos plazos con
tados desde el dia en que se firm e el contrato.

G arantías,
10. Para asegurar el cum plim ien to  de su contrato  

p re sen ta rá  el fabrican te docum ento legal que acredite 
haber depositado en el Banco de España la cantidad de
20.000 rs. vn. en efectivo, ó su equivalencia en papel 
de la Deuda del Estado con ín teres al precio  de la cotm 
zacion oficial en Madrid en  el dia qu e  S. M. ap ruebe la 
con tra ta  , ó fianza legalizada en debida form a de cua les
q u iera  otros efectos adm isibles por la lev  á los tipos designados por la m isma.

11. Si el con tratista  no cum pliere en todo ó en parte  
las condiciones del co n tra to , se tendrá este po r re sc in 
dido a perju icio  de dicho co n tra tis ta , que quedará obli
g ad o , con retención del depósito , al pago de la d iferen
cia que resu lte  por u n a  nueva c o n tra ta c ió n , con m ás 
los perju icios que hub iere  recibido el Estado por la d e 
m ora del serv ic io ; pudiendo secuestrársele  los b ienes 
de su  pertenencia que fuesen necesarios para c u b rir  
las responsabilidades probables si no alcanzase el deposito.

12. Este con trato  no podrá en caso alguno su je tarse 
a juicio a rb itra l, según lo dispuesto  en el a r t 12 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852; y las cuestio 
nes que puedan suscitarse  sobre su  cum plim iento, in 
teligencia y dem as se resolverán , después de apurados 
los tram ites gubernativos , por el Consejo de Estado.

13. Tampoco podrá su je tarse la con tra ta  á s u b a r 
riendo ó trasm isión á favor de o tro  individuo ó socie
dad sin que preceda el consen tim iento  y aprobación del 
G obierno de S. M., el cual será árbitro* de concederlo ó negarlo.

14. Si falleciere el con tra tis ta  án tes de conclu ir su 
com prom iso, ha de co n tinu ar este por cuenta de sus he
rederos ó albaceas, siem pre que á estos y á la Hacienda 
no les convenga que se rescinda.

Madrid 15 de Jun io  de 1859.= H a y  una rú b r ic a .= E s  
copia. -.-El p rim er Secretario, Elíseo Sanchiz y Basadre.

ESTA DO NI M. 1.°
Dimensiones y  peso de la carabina rayada  , modelo de m a

rina.
D im ensionesen
m ilím etros.

Calibre m edio   14 8
Idem m ay o r.  .....................................................  y  ’9
Idem m enor...............................................     y ’g
Diámetro exterior de la b o ca...........................
Idem id. en el fondo de la recá m ara   28,0
Longitud ex te rio r del c a ñ ó n ........................... 840,8
Idem del á n im a   .............................. .... f , 823^6
Idem de la parte  layada de la m ism a . . . ,  823*6
Profundidad de las e s tr ía s ..............................  o*4
Ancho de las mism as. . ........... - ....................    5^
V uelta de id. to ta l  ..........................  438*0
N úm ero de es tría s .........................................................  4’
Longitud total del arm a sin  sab le-bayoneta. 1.230,6
D istancia de la unión del cu la tin  y cañón  

al eje de la hoja del a lza  .......................  H 1
Las dim ensiones del alza iguales á la de la adoptada 

para la carabina rayada , modelo 1857,

Peso  
en" gramos.

Peso total del arm a con sab le -b a y o n e ta ., .  4.488
Tolerancia de más ó m enos.. ............. 100
Peso total sin sa b le -b a v o n e ta ., .............    3.667
Tolerancia de más ó m énos.  ..........   80
Cañón con alza y ch im en ea ............................. 1.658
Debe darse por in ú til cuando su peso se 

haya reducido en ..   ..................................    400
Madrid 15 de Junio de 1 8 5 9 .=  Hay una rú b r ic a .— 

Es co p ia .= E l p rim er Secretario  , Elíseo Sanchiz y Basadre.
E ST A DO  N U M .  2.°

Tolerancia en las dimensiones de los puños de los sables- 
bayonetas.

DE-MÁS. DE MÉNO S.

Mili m et ros. M ilimetros

Diám etro del anillo  del g a b ila n . 1 *
Largo de los m ism os. ..................   3 2
Ancho de te canal del p u ñ o . . . , »
Largo de fe a p a ñ a d u r a .... < 7... . y % A -  »

M adrid 15 de Ju n te  de 1§69 .=H ay tfna r ú b r ic a .= E  
CÓffe.===El prilfeer Secretarte , Elíseo Sanchiz f  Jésad re .

CONTADURIA CENTRAL
DE LA HACIENDA PÚBLICA WB LA PROVINCIA DE MADRID.

Los señores cesantes , jub ilados y pension istas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría Central y deben ac red ita r su  existencia ó estado para 
p ercib ir la m ensualidad respectiva al presente m es, se 
se rv irán  p re sen ta r  en esta C ontaduría al Oficial en car
gado del negociado de Clases p a s iv a s , de dos á cua tro  
de la tarde en los dias no feriados , la correspond ien te  
certificación de ex is tencia , autorizada por el Párroco y 
el V.° B.° del Alcalde constitucional é Inspector del dis
t r i t o , expresando  e n 'e lla  el nom bre del in te resad o , sus 
apellidos por padre y m a d re , y el estado de los m ismos 
en cuanto  á v iudas y h u érfan as , así como el p un to  de la 
feligresía donde hab itan  , consecuente con lo dispuesto 
por la S uperioridad  en 20 de Setiem bre de 1855, su scri
biendo la declaración im presa en los ejem plares que para 
este fin se les facilitan oportunam en te .

Madrid 18 de Jun io  de 1859 ,=José Fullós, — 1

La disposición 4.a de la sección 5.a de la ley de pre
supuestos de 25 de Julio  de 1855 dice :

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de clases pasivas, d ispondrá el 
Gobierno rev istas periódicas de presen te  que le aseguren  
de la existencia de los individuos en la p rov inc ia donde 
radican sus pagos, así como do no haber sufrido  a lte ra 
ción en el derecho que disfru tan .»

En cum plim iento de esta disposición y  de lo acorda
do en la Real o rden  de 22 de Agosto de 1855, que in se r
tó Ja  Gaceta de Madrid del dia 24 del m ism o , todos los 
señores cesantes, jub ilad o s, pension istas de M onte-pio 
c iv i l , rem u n era to ria s  y  de g racia , q u e tienen consigna • 
do el pago de sus haberes en la T esorería C entral y re s i
dan actualm ente en esta c o r te ó s e  serv irán  p resen ta rse  
personalm ente al Contador que suscribe, desde el dia 1.° 
al 20 inclusive del próxim o mes de Julio, provistos de 
los docum entos- si guien tes : Jos señores cesantes y ju b i
lados con la certificación ú oficio original expresivo de 
su clasificación, con u n  certificado del Alcalde co n stitu 
cional ó Inspector del d istrito  respectivo que justifique 
hallarse em padronado en el p u n to  de su vecindad y con 
la declaración s ig u ie n te , que po d rán  extender y firm ar 
á continuación  del certificado precedente: «Declaro bajo 
mi responsab ilidad  no p erc ib ir  o tra cantidad sobre fon
dos generales , provinciales ni m unicipales m ás que la 
de cesantía , jub ilac ió n  & c ., consignado en la Tesorería 
Central.)) Los pensionistas de todas clases p re sen ta rán  la 
com unicación  , certificación ú  oficio orig inal expresivo 
de la concesión del h aber que d is f ru ta n , y la fe de es
tado con el certificado de residencia y la declaración  ex
presada para los cesantes y jubilados , puesto u n o  y otro 
á continuación de dicha fe de estado.

Los in teresados que 110 puedan cu m p lir  p ersonal
m ente en esta C ontaduría con los requ isito s indicados, 
por hallarse ausen tes de Madrid tem poralm ente, deberán  
llenarlos an te el Contador de H acienda publica ó Alcalde 
constitucional del punto  donde se en cu en tren  si fuese en 
E spaña; y si en el extran jero  an te  el Cónsul español 
m ás in m e d ia to , expresando aquella c ircunstancia , é 
igualm ente su verdadera vecindad ; y lo s in d iv id u o s  une se hallen en pueblos de esta prov incia p rac ticarán  d i
chas diligencias an te el Alcalde constitucional respecti
v o , cuya A utoridad deberá rem itir  d irectam ente á esta 
C ontaduría, den tro  de los seis dias siguientes al 20 de 
Julio  citado, los docum entos que presenten  los in teresa
dos avecindados en el térm ino  de su dem arcación, acom 
pañados de los dem as justifican tes prescritos, y u n a  nota 
ind iv idual de las observaciones que consideren conve
n ien te acerca de los m ism os, de conform idad con lo m an 
dado en  la regla 11 de la m encionada Real orden de 22 
de Agosto de 1855.

Si a lgún ind iv iduo  de los que residen  actualm ente en 
esta corte no pudiese p resen ta rse  en persona en esta 
C ontaduría por hallarse  im posibilitado físicam ente , se 
se rv irá  rem itir  á ella el oportuno  aviso, expresando con 
toda claridad las señas de su  hab itación  para que pueda 
pasarse á exam inar y recoger el docum ento que debe 
presentar.

Con objeto de que los señores in teresados, cuyos h a
beres radican en la m encionada Tesorería Cent-raí, expe
rim en ten  la m enor incom odidad posible para cum plir 
con la revista preceptuada, y estab lecer al propio tiem 
po la un iform idad  debida en la redacción de los docu
m entos que h an  de p re se n ta r , po d rán  serv irse recoger 
p rév iam ente de esta C ontaduría , en los dias no feriados, 
de dos á cu a tro  de la ta rd e , los im presos de certificado 
adecuados á la situación en que cada uno  se encuentre.

Madrid 18 de Junio  de 1859 .=José Fullós. — 1

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
D E  LA  P R O V I N C I A  DE  M A D R I D .

Revista semestre de Julio de 1859 á las clases pasivas.
La revista de Julio próxim o se verificará en  esta Con

taduría , situada en la Plaza M ayor, núm . 7, piso seg u n 
do, desde la ho ra  de las nueve de la m añana hasta las 
(res de la tarde de los dias y con la separación que se exp resarán  :

Los dias 1, 2 y 4, señores retirados de G uerra  y M arina, á sab e r:
Dia I,°, Sres. Jefes.
Dia 2, Sres, Oficiales.
Dia 4, sargentos, soldados y dem as clases de tropa,
Los dias 5 y 6, señores ju b ilad o s de todos los M inis

terios.
Los dias 7, 8 y 9, señores cesantes de todos los M inis

terios y em igrados de A m érica.
Los dias H , 12 y 13, señoras v iudas y huérfanos del 

M onte-pio civil y de Jueces.
Los dias 14, 15 y 16, señoras v iudas y h u érfan o s del 

Monte-pio m ilitar y de M arina, y los pension istas de se
cuestros de los ex-Infantes.

Los dias 18, 19 y 20, señoras pensionistas rem u n e ra 
torias ó de gracia, y los h u érfanos de la mism a proceden
cia; religiosos secularizados y exclaustrados de ám bos se
xos, y los convenidos y pension istas de Yergara.

La disposición 4.a, sección 3.a de la lev de P resu 
puestos de 25 de Ju lio  de 1855, publicada "en la Gaceta 
oficial de 27 del mismo mes y a ñ o , dice así:

«(.ion el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases pasivas, d ispon
drá el G obierno revistas periódicas de p resente que le 
aseguren de la existencia de los ind iv iduos en la p roviti 
cia donde rad iq u en  los pagos, así como de 110 h ab e r su 
frido alteración el estado de las personas que fundan  en 
él el derecho que d isfru tan .»

En debido cum plim iento  de esta disposición legal, y 
de lo prevenido al¿efecto en Real órden de 22 de Agosto 
de dicho año, publicada en la Gaceta del 24 , se observa
rán  las reglas siguientes:

Los individuos que no puedan, asistir personalm ente 
á la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
p rovincia ó resid iendo tem poralm ente en  alguno de otra,- 
deberán pasarla  en el punto  donde se hallen an te el Con
tador de H acienda pública, ó el Alcalde constitucional en 
su defecto: y si se hallasen en el ex íran jero  con la au to
rización com peten te , ante el respectivo Cónsul de M., 
cuyos funcionarios se se rv irán  rem itir  sin  dilación á% 
esta C ontaduría una certificación que lo acred ite , con 
expresión de h aber exhibido ó no Jos interesados tes do
cum entos orig inales que se m encionarán á continuación .

Los docum entos que han de p resen tarse  por p u n to  
general en la revista son: el Real despacho del retiro , 
cédu la , diplom a, certificado ú órden de clasificación ó 
concesión), según su  clase, y la papeleta que les a u to 
riza para co b ra r ,, que serán  devueltos en el acto ', des
pués de co nfron tar las fechas y el haber que se les asig
na con el que perciben. Las v iudas y huérfanos (Je los 
M onte-pios, pensionistas de gracia y rem u n era to rias , y 
los religiosos secularizados , p re sen ta rán  la fe de vida y 
estado con V.° B.° del Alcalde constitucional, del Inspec
tor de v igilancia en esta capital ó del Jefe m ilitar del

can tón  en  que r e s id a n , y la declaración  firm ada con los 
apellidos paterno y m aterno  de no rec ib ir o tro  haber. Los 
demas ind ividuos llam ados á pasar la revista p ersonal
m ente p re sen ta rá n , en lu g ar de la fe de existencia, una 
certificación de la A u to rid ad  m unicipal ó de sus delega
dos, y los m ilitares del Jefe del cantón , que exprese h a
lla rse  em padronados en  el p u n to  ó dem arcación de su 
vecindad ó residencia , con d is tinc ió n  de la calle, n ú m e
ro de la casa y piso que h a b i t a n , estam pando los in 
teresados al pié y firm ando con los apellidos de padre  y 
nuidre la declaración de no p e rc ib ir  otro h ab er de los 
fondos del E stado , de los p ro v in c ia les  ni m unicipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añ ad irán  
si poseen bienes p ro p io s , el punto  en q u e 'ra d iq u e n  y 
hasta q u é  v a lo r , según la ley de 27 de Julio  de 1837.

Si algún  individuo, por im posibilidad fisica absoluta, 
no pudiese c o n c u rrir  á la revista , lo av isará  á la Conta
d u ría  con las señas de su hab itación  b ien  especificadas.

M ediante á que la falta de presentación á la rev ista  
lleva consigo la suspensión de pago y la baja hasta ob
tener la rehab ilitac ión  de la Jun ta  de Clases pasivas si 
p rocediese, se encarece la p u n tu a lidad  que evite los p e r
juicios q u e  son consiguientes.

M adrid 21 de Jun io  de 1 8 5 9 = M an u el de Prida.

ó GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
H allándose vacante la plaza titu la r  de fa rm a c ia  de 

pm W o de Jaraíz para el sum in istro  de m edicinas á los 
pofcfes de solem nidad, con la dotación de 1.500 r s . , s a 
tisfechos de los fondos de prop ios, he dispuesto se a n u n 
cíe en el Boletín oficial de la p rov inc ia  y Gaceta de Ma
drid  por m edio del p re sen te , á fin de que los asp iran 
tes á ella puedan  d irig ir sus so licitudes al Presiden te 
del A y un tam iento , en el té rm in o  de 15 d ias , pasado el 
cual se proveerá en el que reú n a  m ejores c irc u n s ta n cias.

Cáceres 18 de Jun io  de 1 8 5 9 .=  P. o . ,  M anuel Ca- 
m acho. ' ^614

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALAJAR.
D. V ictoriano R oncero , Alcalde Presidente del A yun

tam ien to  constitucional de esta villa.
Hago sab er, que hallándose vacante la plaza de m é

d ico -c iru jan o  titu la r  de esta v i l la , dotada con 4.000 rs. 
anuales pagados del fondo m u n ic ip a l, y adem as las 
igualas de los vecinos no po b res, se hace notorio  para 
que los profesores que asp iren  á ella presenten  sus soli
citudes en la Secretaría de este A yuntam iento  en el té r 
m ino de 30 dias , contados desde la inserción de este 
anuncio  en la Gaceta de Madrid.

A lajar 13 de Junio  de 1859.= E 1 A lcalde, V ictoriano 
R oncero,=E1 Secretario , Ju an  González N avarro , 2613

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZARAGOZA.
A utorizada com petentem ente la M unicipalidad por el 

Sr. G obernador de la p ro v in c ia , ha determ inado co n tra
tar en subasta  la extracción de esta ciudad y e n te rra 
m iento en el p u n to  designado de todas las cahallerías 
que m ueran  en ella y sus arrabales , teniendo  lu g ar la 
subasta el dia 15 de Julio  próxim o v in ien te , á las doce 
del d i a , con arreglo  al pliego de condiciones q ue se h a 
lla de m anifiesto en la Secretaría de esta co rp o ra c ió n , y 
según lo m andado en el Real decreto d e  27 de Febrero 
de 1852 é in stru cc ió n  de 19 de Marzo del m ism o año, re
lativas á la celebración de toda clase de con tra tos sobre 
servicios públicos.

Los pliegos se en treg a rán  en el acto de la subasta y  
d u ran te  la p rim era  m edia h o ra  de a q u e l: leidos que sean 
todos los presentados, se adjud icará el servicio  al m ás 
ventajoso n ro p o n en te , y si h u b ie re  dos ó m ás p roposi
ciones iguales, se procederá en seguida á nueva lic ita 
ción , ún icam en te  en tre  sus autores.

Las personas que h ayan  de tom ar p arte  en la su b as
ta p re sen ta rán  sus proposiciones en pliego cerrado con 
arreglo al modelo que se in serta , y se advierte  que todo 
licitador deberá acom pañar á su proposición la carta  de 
pago que acredite h ab e r entregado en la D epositaría de
S. E. 200 rs. v n . , cuya can tidad  se exige como garan tía  
p rov isional para responder del resu ltado  del rem ate , que 
no será válido hasta que recaiga la aprobación del señor 
G obernador.

Zaragoza 13 de Jun io  de 1859.=E1 P re s id en te , Mi
guel F ranc isco  Gareca. «=» De acuerdo de S. E . , M anuel 
R evnoso , Secretario. 2580— 1

Modelo de proposición.
D ...................   , vecino d e   ................................?

hab itan te en  la calle d e ............................ , n ú m ............
enterado del pliego de condiciones para la con tra ta  d e’ la ex tracc ió n  de ésta ciudad y en te rram ien to  de todas las 
caballerías que m u eran  en la misma y sus arrabales, se 
com prom ete á cum plir este servicio por tiempo de tres 
años , obligándose á pagar en cada uno  de ellos la can 
tidad d e .   .................................. : de conform idad á lo que
en el an u n c io  se m an ifie s ta , acom paña la ca rta  de pago 
que acred ita  h aber verificado el depósito que se m anda.

(Fecha y firm a.)

V E N T A  DE B IE N E S DESAM ORTIZADOS.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excm o, Sr. G obernador civil de esta 
p rov incia, y en  v irtu d  de las leyes de 1,° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio  de 1856 é instrucc iones p ara  su cum pli
miento, se sacan á púb lica subasta , en  el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes :

Rem ate p ara  el día 27 de Jun io  próx im o, de doce á 
una de la tarde, en  las Casas consistoriales de esta corte 
an te el Sr. Juez de p rim era instancia  del d is trito  del 
N orte y Escribano D. V icente F erre r de Silva.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
PARTIDO D E  CHINCHON

ARGANDA,

Propios.—  Urbanas.
MENOR CUANTÍA,

N úm . 206 del in v en ta rio .—Una casa s ituada §h* la 
plaza púb lica  de dicha villa de A rganda, titu lad a  de las 
T iendas, que perteneció  á los prop ios de la m ism a, la 
cual form a u n a  m anzana que toda un id a  da 2.520 pjés, 
y se halla  d ividida en  cua tro  tiendas en su p lan ta baja,’ 
cuyas hab itaciones, en p lan ta  p r in c ip a l, no  se hallan  
divididas como estas; y con el fin de que á cada un a  
de dichas tiendas la corresponda igual hab itación  erf lo 
p rincipal que en lo bajo , podía div id irse aq u e lla , g u a r
dando los planos de las paredes de las divisiones dé las 
tiendas dándoles su  serv id u m b re  po r ellas y por la ca
lle tra se ra  , y de esta m an era  ten d rá  cada un a  tanto  
suelo como cielo, quedando independien tes u n as de otras, 
pasando de este modo á tasar cada upa separadam ente: 
siendo esta la p r im e ra , que es la señalada con el n úm e
ro 2 y  4, la cual tiene de fachada p rincipal á la plaza 46 
p iés, la de la calle de San Ju an  14 y m edio, la m ediane
ría de la segunda 15 y m edio y la fachada de la calle de 
las Tiendas que c ierra  el sitio otros 46, cuyas líneas for
m an u n  trapecio que, m edido geom étricam ente, tiene de 
área 700 p iés , ó sean 54.346 m etros. Sobre este sitio se 
halla con stru id a  la expresada parte  de casa q u e  consta 
de p lan ta baja y p rin c ip a l, d is trib u id as en v arias  piezas. 
Su p rincipal construcción  consiste en el vaciado de ci
m ientos "macizados de m an ip o ste ría , entram ados de m a
dera hasta  el a lero , m edianerías, ó sean tab iques divi
sorios de lo m ism o, m acizados de cascote y yeso, pisos 
de y eso , techos á bovedilla en la p lan ta baja y  á teja va** 
na en  la p rincipal; p u ertas  y v en tanas con sus ce rrad u 
ras correspondientes; todo en m ediano éstado de conser
vación. Tasada en  8,500 rs., y capitalizada, por la ren ta 'de  
500 rs. que la han  graduado los peritos, en 9.000 r§. yn. 
tipo para la subasta.

Núm. 206 del inventario . — Segunda tienda q u e  se 
d istingue con el núm . 6 , la cual tiene de fachada por la 
plaza 34 p ié s , la m edianería ó tab ique div isorio1 con la 
p rim era  15 y m edio , la que la divide con la te rcera  16 y 
m edio, y  la fachada por la calle de las T ien d as ; que 
c ie rra  el sitio , d ichos 34 p iés , cuyas líneas fo rm air;tm  
trapecio que medirte geom étricam ente tiene de área 527 
p iés , ó sean 40.517 m etros.

Sobre este sitio se halla con stru id a  la p a rte  de cusa 
que le c o rre sp o n d e , com puesta de p lan ta  baja y p rin c i
p a l, d is trib u id a  en v arías  p iezas; su  co n stru cc ió n  con
siste en el vaciado de cim ientos m acizados de m am poste- 
ría hasta  la a ltu ra  de zócalos, y  el resto  de sus fáb ricas 
entram ados de m adera m acizados de cascote y yeso, síme
lo de lo m ism o , techos forjados á bovedilla y a teja va
n a ; pu ertas  y ventanas, todo en  m ediano estado de p ó ji-  
s e rv a c io n , tasada en 7.000 rs., y capitalizada, por la ren 
ta de 400 rs. que la h an  graduado los peritos, en  7.200 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 206 del inventario'.—La tercera tienda, qu e  es 
la señalada con el núm . 8, la cual tiene de fachada á la 
plaza 26 piés', la m edianería de la segunda tienda 16 y 
medio, la de la cuarta  17 y medio, y la fachada de teste
ro qu e  c ierra  el s itio , o tros 26, cuyas líneas,fo rm an  u n  
trapecio , que m edido geom étricam ente tiene de área 
456 piés, ó sean  35 m etros y 301 m ilésim as. Sobre éste 
sitio  s e .h a lla  co n stru id a  la p arte  que le corresponde, 
d is tribu ida en varias p iezas, dándola lo que la corres
ponda en él p r in c ip a l: su  construcc ión  consiste eh fá~



brícas de manipostería, entramados de madera macizados 
de cascote, armaduras de parilera ó teja v a n a , puertas y  
ventanas en mediano estado de conservación, cuya tien
da ha sido tasada en la cantidad de 6.000 rs. , y capita
lizada, por lamenta de 320 rs. que la han graduado los 
peritos, en 5.760 rs., sirviendo de tipo para la subasta la tasación.

Núm. 206 del inventario. — La cuarta tienda señalada con el núm. 10, la cual tiene de línea de fachada á 
la plaza 39 piés, la medianería de la tercera 17 y  medio, 
la fachada de la calle de la Peña 2 0 , la del testero que 
cierra el sitio con otros 39, cuyas líneas forman un tra
pecio , que medido geom étricam ente, tiene de área 730 
p iés, ó sean 56 m etros, 675 milésim as. Sobre este sitio 
se halla construida la parte que le corresponde á la 
tienda , que consta de varias piezas en planta baja , y una 
en la principal. Su construcción consiste en el vaciado 
de cim ientos , macizados de mamposteria , hasta la altu
ra del alero, entramados y  macizados en el interior, pisos 
de y e s o , techos forjados á bovedillá en el piso bajo , y  
teja vana en el p r in c ip a l, armaduras de madera pobla
das de tabla y teja , puertas y ventanas , todo en media
no estado de conservación: tasada en 10.400 rs., y capi talizada, por la renta de 600 rs. que la han eraduado los 
peritos, en 10.800 rs., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 

cuantía y  procedan de corporaciones c iv ile s , se pagarán 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: el primero á 
los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación , y  
los restantes con el intervalo de un año cada uno, para 
que en nueve quede cubierto todo su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1356.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art, 6.° de la ley de l.° de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más p la zo s, podien
do estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deu
da pú b lica , consolidada ó diferida, conforme á lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cu antíi se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
misnio durante 19 años. A los compradores que antici
pen uno ó más plazos no se les hará más abono que 
el 3 por 100 an u a l; en el concepto que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Julio de 1855.

4.a Según resulta de ios antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades de esta provincia , las de que se trata no se hallan grava
das con carga ^lguna; pero si apareciese posteriormente, 
se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
6.a A la vez que en esta corte, se celebrará otro rema

te en el partido judicial de C hinchón, donde radican las fincas.
Lo que se anuncia al público para conocim iento de 

los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.
NOTAS.

1 .* Se consideran como bienes de corporaciones civiles los Propios, Beneficencia é Instrucción p ú b lica , cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denom inaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
ím ante D. Cárlos , los de cofradías , obras pias , santua
rios, y todos los pertenecientes ó que se hallen disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su 
fundación, á excepción de las capellanías colativas de sangre. *

Madrid 26 de Mayo de 1859.—EI Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calvo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE JUNIO 

DE 1859.
Barómetro Tempera- Tenapera-

reducidoá0, tora en tura en gra- Dirección ESTADOHURAS. y milíme; grados dos ceutí- del Tiento, n p r  r i F i  ntros. Reaumur grados. OilJLO.

6 111.. 708.85 10°,5 13°,2 N. N. E .. .  Despejado.
9 m .. 709.16 15°,7 19°,7 N. N.*E . .  Alg. nubs.

<2........  708.80 19°,4 24°,2 N. N. E .. .  Nubes.
3 t . . .  708.19 20°,7 25°,9 N. O . . . . .  Cel. nubes.
6 t . .. 708.29 i8 o,2 22*,9 N. N. E . . . Idem.
9 n ... 709.36 14°,5 18°,1 N. N. E. . Despejado.

Temperatura má
xima del d ia . .. 23°,9 29°,9Temperatura má
xima al s o l . . . .  30°,4 38*,0Temperatura mí
nima del d ia ... 8a,8 i r ,0

Evaporación en las 24 hs.| 7,6 milímetros,
Lluvia en las 24 horas. . .!  » milímetros.

I
OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
Observación meteorológica del dia 21 de Junio d& 1859.

| Barómetro
I en milinie Tem pérala- Dirección

" t,r* tros, a 0 y ra en grados del Estado del cíalo
ai niro! de! centígrados. Tiento.

. . otW-

§7 de la m. 763,0 19,2 S. E. Iloriz. turbio.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico m  varios puntos de Europa y Africa 
el 17 de Junio á las siete de la mañana.

Bar órne- Tempera-
tro redu- tu ra  en Dirección ESTADOeido á 0o g r  a d o s del

LOCALIDADES. y al nrrel centigra • vienio. DEL CIELO, 
del mar. dos.

Dunquerque  763,6. 14°,3. N.N.O, Nubes.
Paris.. .................  763,7 12°,5. N.N.E. AIgs. nubes.Bayona......................  766,2. 16°,9. Oeste . Cubierto.Lyon  .........  761,2. 15’,9. O este. Lluvia.Madrid..................  764,4. 13°,4. Q. S. O. Despejado.San Fernando. . .  768,3, 15°,5. N.N,E. Idem.Bruselas...................  762,1. 12°,8. Oeste.. Nubes.V iep a .   .........................  , .  . .
Turin.  ...................  757,2. 22°,0. S u r ,. .  Despejado.
Lisboa   769,6. 17®,9, N .N .0  Nub.enelhorizRoma.................Florencia.   .................
San Petersburgo . 753,9. 15°,0. Este. . Nubes.Constantínopla. ..  . .  . .  '
Stockolmo  750,3. 10°,6. S .g. E. pluvia.
Argel......................... 767,2. 23°,7. Norte .{Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con sum o, resulta lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DR HOY.
2.312 fanegas de trigo.
1.260 arrobas de harina de id.3.900 libras de pan cocido,
8.684 arrobas de carbón.

90 vacas, que componen 38.743 libras de peso.
293 carneros, que hacen 8.091 libras de peso.303 corderos, que hacen 8.410 libras.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR

EN EL DIA DE HOY.
Carne de v a c a , de 48 á 52 rs. arroba, y  de 18 á 20cuartos libra. J
Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y  de 34 á 42 cuartos libra.
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 38 á 42 cuartos libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y  de 19 á 20 cuartos libra.

Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. J
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuarto4: libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 34 á 37 rs. fanega.Algarroba, á 46 rs. id.

Trigo vendido,
36 fan eg a s,. á 60 rs. 50 fanegas., á 56)4 rs.

120  62 42   55
190....................... 55 3 6 ......................  53

20........... ...........  58 5 0 ...................... 58 )4
50....................... 57)4  2 6 ...................... 57 )42 5 . . . .  . ............ 64 130......................  54

160....................... 58 % 8 0 ...................... 5590 trechel  58 % 4 0 ...................... 54
70....................... 58 5 2 .  ..........53%140......................  54 7 0 .....................  60
20....................... 55 5 3 ...................... 59
2 3 . .  , ................  57 2 0 . . . , ............  58 %
3 7 ......................  63 3 8 ................... .. 57
65.................. .. 64 % 3 0 .............. . 56 )4
20....................... 60 31  .................... 57
44....................... 59 4 0 ...................... 54

250.......................  56 40 ...................  5240....................... 57 3 6 ............... 53
Total  2.264 fanegas.
Quedan por vender 3.463,

Precio m áxim o  64)4Idem mínim o................. 52
Idem m edio...................  57,9

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 21 de Junio de 1859. =E 1 Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 21 de Junio de 1859 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 41- 25 c. d.
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 30-30. 
Material del Tesoro no preferente con Ínteres, no publicado, 70.
Deuda amortizable de primera clase, id ., 17.
Idem de segunda id ., id ., 10-80 p.
Idem del personal, id,, 10-15.
Acciones de carreteras, em isión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 84-25 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 84. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id. 88- 50 d.
Idem de 1 .° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id ., 85. 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem , 85 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 

I00 anual, publicado, 104-50.
Idem del Banco de España, no publicado, 180 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fech a , 50-40 p .
París á 8 dias v ista, 5-21 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a cete .... 1/4 . .  L u g o .. .   1 /2
Alicante   par. . . Málaga................ 1/8 p .
Almería  1/4 d. , .  Murcia  1/8 d. . .
A vila   . .  . .  O rense  7 /8  p. . .
Badajoz  1/2 . .  Oviedo  par p.
Barcelona  1/2 d. P alencia.. . .  1 /2  d.
Bilbao  1 /4 d. P am p lona.. . .  1/4
Burgos  par d. . . Pontevedra . 7 /8  p.
C a c a r e s   . . 1 / 8  S a í a i m n o n .  4
Cádiz  1 /8 p. . .  San Sebas-
C astellon...................................... tian................  3 /4  p.
Ciudad-Real..........................Santander.. . .  3/8 p.
C órdoba.. . .  1/4 d. . .  Santiago . . 3 /4 p .
Coruña   3/4  . . S eg o v ia . . . .  1 /%  p .
Cuenca.................................... Sevilla   1/4
Gerona  . .  . .  | Soria..........  3 /4  p.
G ranada.. . .  par p. . . Tarragona. . par.Guadalajara. par. . .  T eruel......................
H uelva.................................... Toledo  3/4
Huesca........................................  V alencia.............  1 /4 p.
Jaén . . 3 /8 p. . .  Valladolid. . 3 / 8
León  3/8 d. . .  Vitoria......................  1/2 d.
Lérida...................... . .  Zamora. . . .  3 /4 p.
Logroño  3/8 d. . .  Z aragoza ... 1/8 d,

BOLSA DE PARIS.
Junio 21 de 1859.

Fondos franceses, A  ? f/ P01 ............1 i í ) 4  por 1 0 0 . . . . . .  , 92.
Españoles,, . . . . .  3 por 100 interior. 40.
Consolidados      , . 92 1/4 á, 3/8.

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S
Yo el infrascrito  Escribano público en el núm ero  perpetuo  de 

esta ciudad.
Doy fé, que en el Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Alameda, y con mi presencia, se instruye expediente á so
licitud de D. Joaqutn Gómez de Molina y Masón, vecino de la 
ciudad de la Habana, sobre cancelación de los derechos y accio
nes que puedan alegarse por los herederos de D. Juan de Sara- 
íimja á cinco casas enclavadas en esta capital; en cuyo expediente 
se acordó la convocatoria de los referidos interesados con fecha 
28 de Julio del año próximo pasado, lo que se verificó por m e
dio de edictos, formándose uno para su inserción en la Gaceta 
de M a d r id , el cual, copiado según el testimonio que obra en las 
actuaciones, dice a s í :

D. Felipe Gaviria, Juez de primera instancia del distrito de 
la Merced de esta ciudad y su término por la Reina constitucio
nal (Q. D. G.) &c.

En virtud del presente se convoca á todos los parientes y  
sucesores de Doña Juana Serrano, cuyo segundo apellido se ig
nora, para que dentro del término de 30 dias comparez
can en este Juzgado á deducir el derecho que crean asistir
les á cinco casas situadas en esta ciudad , que se adjudi
caron á Doña María Teresa de la P eñ a , viuda de D. Juan
de Sarafimia, en la escritura de transacción que esta cele
bró con los parientes mas inmediatos de 'dicho su marido 
por la línea de D. Pedro Sarafmiia, su padre, natural de la villa 
de Montoro, con fecha 2a de Agosto de 1802, ante el Escribano 
que fué de este número D. Joaquín Cosso, sin que hubiese concur
rido á su celebración la Doña Juana Serrano, declarada como tal 
panenta del D. Pedro para percibir su herencia en unión de los 
otros cinco, quo también fueron declarados tales; si comparecieren 
con efecto á deducir sus acciones se les administrará justicia, y  si 
no lo verificasen les parará el perjuicio que hubiere lugar; pues 
api lo tengo mandado en providencia de hoy en expediente for
mado al intento á solicitud de D. Joaquín Gómez de Molina y 
Masón.

Dado en la ciudad de Málaga á 28 de Julio de 1858 =  Felipe 
(Javiria.=Por mandado de S. S., Antonio Orozco y Díaz
1 Y habiéndose solicitado la reproducción del anterior e^ ictaen  

l f  b a c e ta  de M adrid , por providencia de este dia se ha accedi
do á dicha pretensión.

; Y para que conste'con la debida referencia, y  en virtud de lo 
pandado en el mismo proveído, pongo el presente, que signo y 
íírmo en Málaga á 7 de Mayo de 18 5 9 — Antonio Orozco y Diáz.
‘ 2527— 3-r ;-- :-------------------       :------ _ _ _ _ _ _
| Por el presepte y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

naz del distrito del Mediodía D. José Pujg Alvarez, se cita á 
l|. José Ápodaca, cuyo actual domicilio y  paradero se ignora, 
^ara que por sí ó por medio ele apoderado en forma com pa- 
ip e a  en la audiencia de S. S ., sita en el local del Juzgado de 
primera instancia de las Vistillas, frente á Santa Cruz, el dia

del actual y hora de las tres de la tarde, para celebrar el 
B icio  verbal á que ha sido demandado por D. Antonio PrugenR 
é>mo apoderado de la sociedad minera L a J o v e lla n a , sobre pa- 
#o de 510 rs. que adeuda por dividendos pasivos repartidos á 
una acción que en la misma posee; á cuyo acto deberá concur

r i r  con los tes tig o s , documentos y dem ás medios de p ru e b a , y 
con el apercibim iento p rev en id o  en el a rt. 1.173 de la ley de 
Enjuiciam iento  civil.

M adrid  21 de Junio  de 1 8 5 9 .= El Secretario ', Roque Jacinto 
M oscardó. 2625

Por el presente se cita, llama y emplaza á 1). José María Ora- 
Uo, que vivia en esta corte, calle del Caballero de Gracia, nú
mero 10, tien da , y que parece reside hoy en Paris. para que 
en el término de 15 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de M a d rid , se presente en el Juzgado espe
cial de Hacienda á enterarse de la adjudicación de una finca de 
bienes nacionales rematada por él en esta corte el 19 de Marzo 
último, y á recoger e! testimonio para pagar el primer plazo del 
precio ; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 10 de Junio de 1859.=M artinez Delgado. 2612

D. Juan de Dios Llamas y Barajas, Juez de paz de esta ciu
dad, y encargado del Juzgado de primera instancia del distrit0 
del Salvador de ella.

Por el presente se llama á la procesada María del Carmen 
Ramos Cabello, castellana nueva y de esta vecindad, para que 
se presente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á oir la 
sentencia dictada contra la misma por la superioridad de la 
Sala en causa que se le ha seguido sobre lesiones á María Gra
cia Rivas; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Dado en Granada á 16 de Junio de 1859,=Juan de Dios Lla
mas y Barajas.=Por mandado de S. S . , Joaquín Martin Blanco

2617

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refren
dada por el Escribano de número D. Olallo M egía, se anuncia la 
subasta de cuatro berlinas de plaza, cuatro caballos, una yegua y 
las guarniciones correspondientes, para cuyo remate, que tendrá 
lugar en pública licitación en la cochera núm. 17 de la calle de  
San Ildefonso, se ha señalado el lunes 27 del corriente, desde las 
cuatro de su tarde á las siete de la misma. 2621

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrenda
da del Escribano de su número Sr. D. Miguel del Castillo y Alba, 
se saca á pública subasta por término de 20 dias la casa que en 
la ciudad de Granada se conoce por de la propiedad de D. Fran
cisco Antonio Sánchez, situada en la calle que antiguamente se 
llamó del Duende, hoy de San R afael, núm. 1 m oderno, 10 an -  
guo, de la manzana 422, la cual tiene de sitio 3.381 piés cuadra
dos, y ha sido tasada por el Arquitecto D. Manuel de la Calle en 
la suma de 35.255 r s . , á rebajar cargas. Y para que tenga efecto 
la doble subasta se ha señalado el dia 15 de Julio próxim o, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo 
de la Territorial de esta corte.

Madrid 20 de Junio de 1S59. =  Miguel del Castillo y Alba,
2623

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . — T a
rín 20.— Los austríacos evacuaron completamente Mon- 
techiaro y ocuparon Lonato, dirigiéndose á Pesquiera, 
una de las cuatro plazas del famoso cuadrilátero. Han 
pasado estos dias por Montechiaro 80.000 infantes, 6.000 
caballos y 12 baterías. Los aliados avanzan, y de un mo
mento á otro probablemente habrá acción.

Ñápales 20.—Amnistía para los sentenciados por cau
sas políticas á encierro ó presidio en 1848 y 1849. Queda
rán bajo la vigilancia de la policía. Suprimida la lista 
de sospechosos. Tres años de reducción de pena á los sentenciados por crímenes ordinarios.

Viena 20.—El Emperador ha pasado revista en Lona
to al sétim o y  octavo cuerpos de ejército acampados allí : fué grande el entusiasmo.

Mántua declarada en estado de sitio. S e  mandó a p r o visionar la p laza, emitiendo ai efecto bonos de caja lombardo-vénetos por 50 millones de florines. La aceptación de dichos bonos es obligatoria.
Berlín 20 —Se espera aquí el 27 á la Emperatriz madre, de Rusia.
Dicen de San Petersburgo que el primero v segundo 

cuerpos de ejército serán concentrados cerca de Kalisclr 
tercero y cuarto en las fronteras de Gallitzia. Otro se reunirá en Besarabia.

Paris 20.—Se espera al Conde de Pourtalís con su fa
milia. Continúan las mejores relaciones con Prusia.

Fuad-Bajá ha dirigido una nota á sus agentes en Lis 
cortes de Paris, Londres, B erlin , San Petersburgo y Tu
r i n , explicando las condiciones y reservas con que la 
Puerta concede la doble investidura al Coronel Couza. 
La Patrie no las cree aceptables por las Potencias,

El maqdo de la división militar de Milán ha sido con
fiado al General Oastelborgo, y  el de la ciudad á M. Max- Cacchia.

Publica la Gaceta piamontesa del 16 los siguientes 
decretos:

«Eugenio de Salxoya &c, •
»Se establece provisionalmente en el Ministerio de 

Negocios extranjeros una Dirección general, en que 
radiquen todos ios asuntos relativos á las provincias 
italianas unidas al Estado sardo y colocadas bajo la 
protección de S. M. El personal de esta dependencia 
se compondrá de súbditos del Rey ó de los que per
tenecen á las provincias italianas unidas ó protegidas. 

«Dado en Turin á 11 de Junio de 1859.»
«Por decreto del 14, el Príncipe do Carignan Lu

garteniente del Reino, á propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros, ha nombrado al Conde Diodato 
Palheri, Consejero del Tribunal Real de Cuentas; Go
bernador de los Estados de Parma.»

El Independiente publica los siguientes cambios 
verificados en los mandos superiores del ejército sar
do: «El General Castelborgo, Jefe de la prim era divi
sión ? ha sido nombrado General de división en Milán; 
el General D urando, Jefe de la te rce ra , ha pasado á 
la primera; el General Mayor Mollard, Jefe de una bri
gada, m andará la tercera división; el Coronel Cerale 
ha sido nombrado M a y o r  general y Jefe de la brigada 
que m andaba Mollard.»

El Monitor toscano del 15 anuncia las sublevacio
nes de Rávena y Faenza; que los austríacos que han 
abandonado á Ancona se hallan en Pésaro, y  que las 
tropas pontificias de Macerata se dirigian á Ancona. 
Sabemos de Reggio, añade, que los austríacos han 
pasado el Pó y abandonado el Ducado de Módena. 
Guastalla estaba ocupada per las tropas del Est, en
tre las cuales cundia la deserción .

La Gaceta de Viena publica un decreto Imperial 
coa fecha 6 disponiendo que la Administración supe
rior, el Tribunal Supremo, la Dirección de Hacienda 
y la Prefectura de Policía de Lombardía se establezcan 
hasta nueva orden en Mántua.

También se lee en el mismo periódico que el Archi
duque Cárlos Luis, Gobernador del Tiro), ha conce
dido permiso á los empleados civiles para que puedan 
auxiliar con actividad á la defensa del país en las 
filas de los cazadores tiroleses nuevam ente oreaniyaHna

Según una correspondencia de Verona dirigida al 
Fremden-Blatt de Viena, el Feldzeugmeister Barón de 
Hess ha dejado el teatro de la guerra y  se ha dirigido 
al cuartel general del Emperador Francisco José, que 
según las ultimas noticias se halla actualm ente en  
Mántua.

EJ Rey Othon cerró personalmente el dia 9 la le
gislatura del Parlamento helénico. El discurso pro 
nunciado por S. M. con este motivo está concebido en 
estos térm inos:

«Sres, Diputados y Senadores: Habiendo term ina- ¡

do el período legislativo, doy gracias á las Cámaras 
por el apoyo que han prestado á mi Gobierno para 
dotar al país de leyes útiles.

> Veinticinco años han pasado desde mi llegada á 
Grecia, y me presento en medio de vosotros para rei
terar en este momento mi agradecimiento á los Re
presentantes del país, y por su mediación á mi muy 
amado pueblo, por los sentimientos de adhesión y 
lealtad maniíestados en el solemne dia en que se ce
lebró el jubileo de esta cuarta parte de siglo.

»En este tiempo me he dedicado completamente al 
bienestar de G recia; me he identificado con. sus sen
timientos é intereses, y por ella jam as he retrocedido 
ni retrocederé ante sacrificio alguno. He visto con sa
tisfacción marchar á grandes pasos á Grecia por la 
senda del progreso intelectual y material: siempre que 
han ocurrido graves acontecimientos en el país, han 
desaparecido las dificultades, merced al amor y con
fianza que unen al Soberano y al pueblo, y que para 
el porvenir constituyen la mejor garantía de prospe
ridad.

»Que este vínculo de m utua confianza entre el Rey 
y el pueblo, se conserve indisoluble también durante 
las graves complicaciones que actualmente atraviesa 
la Europa, acerca de las que mi Gobierno sigue la 
conducta trazada por las mismas Potencias que tan 
principalmente han contribuido á asegurar la indepen
dencia griega; pero seguirá también la senda que le 
indiquen los altos intereses v el honor de la patria. 
No conozco para mí otra dicha que la felicidad de 
Grecia.

«Al declarar terminado el tercer período de la quin
ta legislatura , invoco sobre vosotros y  sobre Grecia 
las bendiciones del Todonoderoso.»

Continúa la publicación de los documentos relati
vos á la cuestión italiana que ayer empezamos á in
sertar :

«El Conde Malmesbury á Lord C ^y ley .— Foreing- 
Office 10 de Enero de 1859.— Milord: El Gobierno de 
S. M. ha sabido por conducto de V. E. con profundo 
pesar que el est ado de las relaciones entre Francia y 
Austria, es tan poco satisfactorio, que en vuestra 
opinión y la del público francés puede producir de 
un momento á otro un fatal conflicto. Las palabras 
que el Em perador dirigió en uno de los primeros 
dias del año á Mr. de Hübner han aumentado la alar
ma general, que se extiende á este país; y á pesar 
de que se dispensaron en las Tullecías atenciones de 
exquisita cortesanía al Ministro austríaco , y de que 
el Monitor intentó inspirar confianza y seguridad al 
público, la agitación no ha disminuido.

«El Gobierno de S. M. deposita entera confianza en 
el tacto y discernimiento de V. E ., y cree no poder 
daros mejores instrucciones que dejaros en plena li
bertad de aprovechar ocasión favorable para hacer 
presente al Emperador y sus Ministros, la inmensa 
importancia que encierra el sostenimiento de la paz 
europea en todas las circunstancias en que los in te 
reses vitales de Francia no se hallen directamente 
comprometidos.

«El Gobierno de S. M. recibió con sincera satis
facción las seguridades con las que , en 1852, consa
gró el Emperador de los franceses su elección para el 
Trono, habiendo prometido observar y sostener los 
tratados que entonces constituían la ley de Europa; 
y bien puede decir el Gobierno de S. M. que en nin
gún tiempo se ha visto compromiso mejor celebrado. 
El Gobierno de S. M. dirá á V. E. que la desagrada
ble poaieion rcrípruuamcntc iimilifOstadu eilll'e la
Francia y Austria en la actualidad, no reconoce una 
gran cuestión nacional ó de tal Ínteres que pueda ra 
zonablemente dar motivo á semejante estado. Ningu
na parte del territorio de ámbas Potencias se "ve 
amenazada ni se reclama ni rehúsa privilegio alguno 
comercial; ningún punto de honor está en tela de 
juicio.

»Deber es del Gobierno de S. M buscar la solu
ción de un asunto, que parece haber colocado á estos 
dos Estados próximos á un conflicto, en la m útua 
falla de moderación y prudencia de ámbos Gobier
nos, siendo de presumir que ninguna de las dos par
tes esté dispuesta á poner término al pánico que han 
originado, y á los males materiales existentes.

»En tales circunstancias es cuando un Estado im 
parcial, como Inglaterra , tiene el derecho de pro
poner á sus dos aliados los mejores y más sinceros 
consejos que pueda darles.

»Cuento, repito, con V. E. para llenar esta misión 
esperando que no dejareis de hacer comprender al 
Gobierno de las TiiUerías que, ínterin no vea compro
metidos intereses nacionales en un conflicto entre Aus
tria y Francia, existe un Estado y personas que por 
ensanchar su territorio y consolidar su particular po
sición, desean claramente provocar entre ámbos Im
perios una guerra, quiza con el fin de obtener tales 
resultados.

«Esta guerra , caso que debamos esperarla, es.de
cir, una guerra ita liana, no podrá ser ni co rta , ni 
decisiva; pero considerando el suelo en que ha de te
ner lugar y los elementos en lud ia  , habrá de con
vertirse en breve en una guerra de opiniones, entre 
las cuales puede estar seguro V. E. de que eí matiz 
republicano no será el ménos pronunciado.

»Francia , en semejante lucha, habrá de soportar 
la más pesada carga de hombres y dinero contra un 
enemigo que posee un grande poderío m ilitar, y la 
resolución de pelear hasta el último trance. Las fases 
de la lucha abrirán  nueva senda á esa clase temi
ble, que solo busca en la anarquía la realización de 
su avaricia ó de su ambición.

«El Gobierno de S. M, ha dirigido también al Aus
tria los mismos consejos, y confia en que la corte de 
Rusia le auxiliará en esta empresa.

«El Gobierno de S. M. desea que Y. E. vaya más 
allá 3 que discuta francamente con el Gobierno fran
cés acerca de la situación actual de Italia. Sé por una 
conversación ̂ pie Lord Glarendon tuvo recientemente 
en Compiegne con el Emperador y que S. S. me ha 
repetido , que S. M. 1. ha meditado desde h a c í  tiem
po con interés y ansiedad en la situación interior de 
Italia. Quizás, aunque yo no tenga razón p ara  creer
lo , se finagine que en una guerra contra A ustria , te -  . 
niendo por aliado al Píamente, pueda representar el 
papel de regenerador de Italia.

«Si esto es as í, los tratados de 1815 deben des
aparecer, puesto que no podrá verificarse una nueva 
división de territorios sin el consentimiento dé las 
partes signatarias, de dichos tratados.

«Estos han garantizado, sin em bargo, en ¡Europa 
la paz mas duradera  de que hay memoria , y á juicio 
del Gobierno de S. M. corresponden todavía á su 
primitivo objeto, sosteniendo el equilibrio entre las 
Potencias,

«No obstante, no quisiera que V. E. creyera que 
el Gobierno de S. M. es indiferente aLjusto descon
tento que afecta á gran parte de las poblaciones ita
lianas; pero no será una guerra entre Austria y Fran
cia con la que conseguirán mejora de situación. Esta

guerra podrá originar cambio de dominadores, pero 
seguramente no proporcionará la independencia, sin 
la cual no se puede esperar libertad.

»Ei Gobierno de S. M. está convencido de que 
con la unión y buena armonía de Francia y Austria 
podrá emprenderse y llevarse á cabo mejora gradual 
en la situación de los italianos. Si por fortuna para 
este pueblo, quisieran ámbos Gobiernos dedicarse 
formalmente á provocar é insistir en realizar las re
formas exigidas por la justicia y la política en la Ita 
lia central, obtendrían seguramente éxito feliz.

»Con tan glorioso empeño para ámbos países y be
neficioso para Austria, el Gobierno de S. M. tomará, 
una parte sincera; sin embargo de que no es de opi
nión que en calidad de Potencia protestante deba 
Inglaterra inmiscuirse demasiado por temor á exci
ta r sospechas atribuyéndole propósitos de obrar por 
motivos religiosos. Si Prusia y Rusia prestan su con
sentimiento, se hallarán en las mismas circunstancias 
que Inglaterra; y si las dos grandes Potencias católi
cas creen que una modificación en la distribución te r
ritorial del centro de Italia contribuirá á la paz del' 
país y á su buen gobierno sin debilitar la autoridad 
espiritual del Papa, el Gobierno de S. M. sé hallará 
dispuesto, en unión con las demas Potencias signata
rias de los tratados de 1815, á exam inar favorable
mente este proyecto.

«V. E. expondrá la opinión del Gobierno de S. M. 
cuando encuentre ocasión oportuna de hacerlo, al 
Gobierno francés. La misión de V. E. será la de im
pedir, si es posible, el azote de la guerra, que estoy 
íntimamente convencido será la más larga y san
grienta de que hay memoria, y en la que las malas 
pasiones, de odiosas teorías, pretendientes desterrados 
y razas enemigas, se entregarán á una lucha mortífe
ra. Vuestra empresa, por lo tanto, será encáminar 
vuestros esfuerzos á una política pacífica de acción, 
en vez de una política que pueda dar por resultado 
estas calamidades.

«Tengo el honor &c. — Malmesbury.»
«Lord Cowley á Lord Malmesbury.—Paris 10 de 

Enero de 1859.—El artículo del Monitor destinado á 
tranquilizar el espíritu público, artículo que he teni
do el honor de remitir con un despacho del 7 del 
corriente mes, ha producido, según lo tenia previsto, 
un efecto contrario. El pueblo se pregunta natural
mente la razón por qué el lenguaje de este artículo 
está medido con tal escrupulosidad, y por qué np se 
dan seguridades más positivas de las intenciones pa
cíficas dpi Gobierno, si realmente no existe motivo 
alguno de alarma.»

«El Conde Malmesbury á g ir  J. Hudsom— Foreing- 
Office 12 de Enero de 1859. — El Gobierno de 
S. M. ha leido con sentimiento vuestro despacho del 
dia 3 de este mes sobre el estado de la política ita
liana; ha visto con profunda ansiedad crecer la im
presión, hoy dia general, de que la Europa está en 
vísperas de asistir al principio de una guerra en Ita
lia, en la que Austria y Francia serán los primeaos 
actores, pero que inevitablemente envolverá á toda 
la raza italiana, haciéndose sentir tal vez su influen
cia en toda Europa.

«En este estado de cosas, el Gobierno de S. M. 
se apresura á manifestaros sus micas y política, según 
se hallan expuestas en mis despachos á los Ministros 
de S. M. en Paris y en Viena.

«El Gobierno de S. M. no puede desconocer que 
Cerdeña sea impulsada quizá por deseo de engrandeei-
aiimitu á ti/mal {jai te cix g1 uuufllvtu i| ug nc epeti ct, O
á animar á los espíritus descontentos en Italia, hacién
dolos esperar un cambio en la repartición delpoderen  
este país, cambio que producirá como consecuencia 
la creación de un reinp en Italia, ó al ménos de una 
Confederación, en La que Cerdeña ocupara una posi
ción preponderante.

«El Gobierno de S, M. abriga el convencimiento 
de que ninguna política podra ser más fatal á Cer
deña que la basada en tales esperanzas. El papel 
que representaría en una guerra entre Francia y 
Austria seria muy secundario, y puede estar con
vencida de que semejante á los otros pequeños Esta
dos, al obrar de concierto con un aliado más pode
roso, no se consultaran sus intereses para la conti
nuación ni para la terminación de la guerra. La pros
peridad interior que Cerdeña ha llegado á adquirir 
desaparecerá ante la marcha de un ejército amigo, 
y el Gobierno sardo debe saber, en virtud de ex
periencia rec ien te , que las instituciones liberales, 
de que tan justam ente se muestra orgulloso, des
agradarían igualmente á amigos y enemigos, cual
quiera q.ue fuese la parte  por que se decidiese en una 
guerra italiana.

«El Gobierno de S. M. no comprende qué con
fianza puede tener Cprdeña en los sentimientos del 
pueblo italiano, si recuerda las recientes luchas q,ue 
tuvo que sostener Austria en Lombardía.—El deseq , 
que dos, lombfirdos tenían de reunirse al Diamante se 
ha desvanecido y repudian en la actualidad la idea 
de semejante unión. Cerdeña n¿> tiene motivo para 
suponer que las rivalidades naeionate  existentes ha
ce siglos se manifiesten en 1859 bajo otro aspecto que 
en  1848.

«Aprovechad todas las ocasiones que se p re 
senten para manifestar estas consideraciones al Go
bierno sardo, y para hacerle; conocer que es confor
me, no solo eun su d e b e r , sino también con su utili
dad, abstenerse d e  todo sistema de conducta que tien- 
da á envenenar las animosidades que existen por 
desgracia entre Jos Gobiernos de Francia y Austria, 
guardándose de según una política infundada , que 
fin agresión ex terior, daria por resultado las calami
dades de una guerra, europea.»

«El Conde Malmesbury aj Lord A. Loftus. Foreing 
Qffice 12 de Enero de 1859.— Mitord. Tengo el enear- 5 
p  de invitan; á V. S. para-que aproveche da 
próxima .ocasión de decir alQonde de Buol que el Go
bierno de S. M. ha visto con profundo pesar eí eser 
friamiento progresivo.entre Austria y Francia, enfria— 
mienfi> que ha Regado á ser tan notorio , quo ha h&r 
dio cveer generalmente en Europa que está próxj^ ,. 
¡no el momento de presenciar una lucirá entre ámfeo¡* 
Estados, siendo el campo escogido al efecto la Italia, 
j «En dos ocasiones (la primera hace un raes) mauir 
¡esté al Conde Appcray yerbalmente las dudas del 
flobierpo de S. M., explicándole m  forma* de dictá- 
ineu , sus miras y opiniones, que eran análogas a las  ̂
jue hoy someto á V. S.

El Gobierno habia esperado por lo tanto , y á«n 
tioy espera, cjue un exánuen tnás detenido por átnfeas 
partes bará desapacer el conflicto ouyos resulta^ 
|los est>an íiipra de todn preyisiop : absteniéndose Y. S.
Je toda intervención oficiosa en los :asilntos efe. Ausr* 
uña, podrá i’eitepar al Conde de fluol nuestros ofreció 
aiientps, de empipar , cuanta iníkioncja poseamos para 
Jisminuir las animosidades y hacer d e sp a re c e r  todo 
notivo d(i ofensa , eon tal que. upa de l.as partas se 
dalle pronta á aceptar nuestra mediación.

«Cree el Gobierno de S. M. que el sentimiento de 
¡íostihdad que existe entre las dos cortes Imperiales,



no tanto reconoce por origen el fundamento real y 
patente de la cuestión , como una mutua desconfianza 
de miras é intenciones de cada Potencia, y su dispo
sición á interpretar torcidamente las medidas á que 
ámbas han recurrido No se trata de pretensión ú 
ocupación territorial , ni de perjuicios comerciales, ni 
de derechos desconocidos que puedan alegarse de 
una y otra parte para justificar el enfriamiento y la 
reserva, por no decir la irritación y la sospecha que 
actualmente caracterizan sus relaciones. Cree, no obs
tante, ei Gobierno de S. M. que ninguna de las par
tes muestra sincera disposición para llegar á una m ú- 
tua y franca armonía , ó á hacer sacrificios, por in
significantes que sean , para obtener apetecilDle re
sultado.

)>Con tales antecedentes, debe ser evidente para el 
Gabinete austríaco que ai Gobierno de S. M. no le 
ha movido deseo injustificado de cohibir la línea de 
acción independiente de a q u e l, citando se aventura 
á dirigirle tales advertencias inspiradas por la volun
tad sincera de ver al Austria próspera , como uno de 
los Estados más importantes de Europa y uno de los 
más antiguos aliados de S. M. Hé aquí porqué el Go
bierno de S. M. desea que V. S. , aprovechando la 
actual oportunidad , someta al exámen de la corte 
Imperial algunas consideraciones, que confiamos no 
dejarán de influir en la actual crisis.

»Es imposible desconocer que, una vez comenzada 
en Italia la guerra, adquirirá bien pronto el carácter 
de una lucha revolucionaria, sin que la previsión hu
mana pueda entrever los resultados que producirá á 
Europa cuando los combatientes , después de una 
larga y encarnizada pelea, vuelvan sus miradas há- 
cia la paz. Semejante guerra, cualquiera que sea su 
carácter al principio , tomará luego las proporciones 
de una guerra de dinastías y de opiniones.

»No se puede prever que Francia gane con seme
jante situación; por el contrario, es probable que se 
halle léjos de llegar al logro de sus deseos; pero es 
lo cierto también que, áun cuando Austria triunfe en 
la lucha, sufrirá irreparables pérdidas en todos sus 
intereses materiales.

»Con sincera satisfacción tributa el Gobierno de 
S. M. un justo homenaje al Austria, al observar que 
el Gobierno de sus provincias italianas ha sido des
empeñado por el Archiduque Virey con suma habili
dad, y con un espíritu de conciliación y liberalismo 
que hacen un grande honor á S. A. Imperial. El Go
bierno de S. M. espera con anhelo, en ínteres de los 
Estados italianos y de la paz europea que el Gobier
no austríaco continuará una política que no podrá 
ménos de atraer á su partido la opinión pública de 
los Estados imparciales é independientes. Juzga el 
Gobierno de S. M. que e f  de una trascendencia ca
pital para Austria , en momentos tan críticos, poner 
de su parte la opinión pública, y cuidar más que 
nunca de evitar todo acto que pueda ser considerado 
como ofensa voluntaria á los Estados de Italia, que 
buscan sin duda una ocasión de entablar sus quejas 
contra ella.

»E1 Gobierno de S. M. encarga, pues, á V. S. que 
aprovechéis todas las ocasiones favorables para hacer 
conocer al Gobierno austríaco esta verdad.

»V. S. dirá con franqueza al Conde de Buol que 
si el conflicto que prevemos estallase entre Aústria 
y Francia, la Inglaterra permanecería espectadora 
neutral de la lucha, y que en ningún caso la opinión 
pública en el país se prestaría á que el Gobierno apo
yase al Austria contra su$ propios súbditos si la lu
cha tomase el carácter de una revolución de las pro
vincias italianas contra su Gobierno.

»La opinión pública en Inglaterra tiene una ten
dencia natural á simpatizar con las nacionalidades 
italianas; pero el Gobflbrno de S. M. cree que estas 
simpatías no tomarán una forma activa contra Aus
tria , á ménos que esta Potencia obre contra derecho 
tomando la iniciativa en la agresión, ó proporcionan- 
do á Francia ó á Cerdeña causa legítima para comen
zar la guerra.

»E1 Gobierno de S. M. prescinde de si existen ó no 
para el Austria motivos de incomodidad en Italia; 
pero sostiene que este estado de cosas no se modifi
cará por una guerra contra Francia ó Cerdeña. Si 
Austria y Francia se propusieran conocer bien, no so
lo sus propios intereses, sino la línea de conducta que 
contribuiría con más eficacia al bienestar de las po
blaciones italianas en toda la extensión de la Penín
sula , ei Gobierno de S. M. cree que la tarea estaría 
muy adelantada , y el resto de Europa, en vez de 
mirar él porvenir con ansiedad, se felicitaría de ver 
abrirse la era de la regeneración italiana sin violen
cias ni efusión de sangre.

»Nádie puede dudar, al examinar la situación de 
Italia , que existen causas justas de descontento en la 
administración general del p a ís; y el Gobierno de 
S. M. simpatizando con los sufrimientos del pueblo 
italiano, empleara todos sus esfuerzos para conse
guir una mejora en el estado actual de cosas; empe
ro está convencido que esta mejora no puede efectuar
se jamas con certeza de duración por la guerra, que 
podrá producir un cambio de am os, pero sin dar la 
independencia ; que podrá contribuir á la elevación 
de algunos individuos dichosos, pero desorganizará el 
sistema social, y retardará definitivamente el progre
so material de la población italiana.

«Por otra parte, el Gobierno de S. M. no duda que 
si Austria, Francia y los Estados italianos renuncia
ran á sus mútuas sospechas, y se asociarán cordial
mente para trabajar pacíficamente en la regeneración 
de Italia sin influencia combinada , no tardaría en 
producir un cambio en la desgraciada situación de las 
cosas, y contribuiria á restablecer la confianza entre 
los Soberanos y sus súbditos.

»E\ Gobierno de S. MVJia dirigido al de Francia 
observaciones en el mismo sentido, y no ha vacilado 
en manifestarle su convicción de que la Francia nada 
ó poco puede lograr en una guerra italiana.

»Como amigo de ámbas partes, y deseando 
sinceramente la felicidad del pueblo italiano, el Go  ̂
hierno de S. M. se empeña con las dos cortes Impe
riales á fin de que prescindan de sus animosida
d e s , y trabajen pacíficamente y de concierto para 
conseguir tan importante objeto. El Gobierno de S. M. 
cree que no solo convendría á Austria, vista su po
sición en Italia , sino que también le seria ventajoso 
en la opinión pública de Europa, dar los primeros pa- 
s o s , y proponer al Gobierno francés que se reúna £  
ella para examinar los medios más oportunos para cor
regir los escandalosos abusos de la Administración 
en la Italia central.

»Austria es un Estado italiano, y en este momento 
ocupa con sus tropas y simultáneamente con las de 
Francia el territorio pontificio. Semejante situación no 
puede ser duradera, y  el Gobierno de S. M. hace pre
sente á Austria y Francia que es un deber público el 
hacer cesar , si es posible, un estado de cosas que ha 
llegado á ser intolerable.

»Puede asegurar V. S, al Conde de Buol que

cuente en Paris con el concurso activo del Gobier
no de S. M. para apoyar todas las manifestaciones que 
emanen del Gabinete de Viena con objeto de estable
cer completo acuerdo con Francia sobre los asuntos de 
Italia , ó para conseguir tan laudables esfuerzos.

»E1 Gobierno de S. M. estará también preparado, 
en cuanto de él dependa, á hacer todas las proposi
ciones que emanen de una común inteligencia de 
parte de Austria y Francia, proposiciones aceptables 
para los Estados italianos, á quienes se dirigirán.

»Si después de un detenido exámen, creyesen 
Francia y Austria, los dos grandes Imperios católico -  
romanos, que una modificac-ion en los arreglos terri
toriales del centro de la Italia contribuiria á la paz 
del pais y al buen régimen del pueblo, el Gobierno 
de S. M. estaría pronto, de consuno con las otras Po
tencias signatarias de los tratados de 1815, para 
examinar todas las medidas favorables que, sin de
bilitar el poder espiritual del Papa , realizaran un 
objeto tan deseado para el interés de la humanidad, 
y tan importante bajo el punto de vista de la paz 
general de Europa.

»No obstante, el Gobierno de S. M. es de opinión 
que al comenzar las tentativas que se hagan por 
Austria ó por Francia para proponer , adoptar ó ha
cer aceptar las reformas que la justicia exige en la 
administración interior de sus posesiones, no conven
drá que la Inglaterra tome la iniciativa ó una par
te preferente.

»Hay en estas cuestiones, especialmente en la que 
concierne á los Estados del Papa , un carácter de po
lítica eclesiástica que haría mirar como sospechosa la 
intervención de una Potencia protestante, lo cual 
perjudicaría al buen éxito de la causa.

»Cree, por lo tanto, el Gobierno de S. M. como 
esencial que Austria y Francia, en virtud de su inte
rés más directo en la cuestión, y de los medios de 
que pueden valerse, tomen la iniciativa en esta so
lución, dejando al Gobierno de S. M ., así como á los 
de Prusia y Rusiá^ el cuidado de apoyar por todos 
los medios que crean convenientes; los esfuerzos de 
los católicos-romanos para inclinar á los demás Sobe
ranos italianos á que sancionen la modificación del 
sistema más útil para el bienestar de sus respecti
vos súbditos.

»V. S. examinará detenidamente con el Conde 
Buol este importante asunto, demostrándole reitera
damente la necesidad de una próxima decisión, en 
tanto que sea ocasión oportuna de llegar á una hon
rosa y amistosa armonía con Francia.

»Perdida la ocasión presente, no aparecerá otra 
ántes de que los recursos de las dos Potencias se 
agoten en una "guerra emprendida por ei agresor, 
cualquiera que sea, sin objeto nacional y sin princi
pio de moralidad.

)) Tengo el honor &c.=Malmesbury.»
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QUE ACERCA DE LOS SISTEMAS DE SEGUNDA ENSEÑANZA COLE
GIAL INTERNA Y EXTERNA PRESENTA AL EXCMO. SR. MINISTRO 

DE FOMENTO

CL DR. D. FERNANDO DE CASTRO ,

Capellán de honor de S. M. y Catedrático de Historia gene
ral pn la Far.ultad de Filnsofia v T etras da la Universidad 
central, en cumplimiento de la comisión que por Real orden 
se le confirió para visitar los principales Colegios de Francia.
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Vil.

Y no es solo, Excino. S i\, sino que una vez estableci
da entre nosotros la colegiatura in terna , es más que pro
bable que los resultados en favor de la instrucción lleva
sen muy poca ventaja á los que hoy están dando los Ins
titutos con la enseñanza externa ; al paso que las conse
cuencias en lo relativo al buen régimen interior, al ó r-  
den , d iscip lina, aseo, religión y costum bres fuesen por 
extremo lamentables. Porque sabido es que la situación 
poco desahogada de nuestro Erario hace que se planteen 
siempre entre nosotros las mejoras con escasez de recu r
sos, y con un personal poco escogido , nada práctico y 
en todos conceptos pobrísimo. Si con tan contrarios ele
mentos se estableciese un  colegio de internos en cada Ins
titu to , según previene la nueva ley de Instrucción pú
blica , ganaría muy poco la ciencia y perderían mucho 
las costumbres. El Sr. Gil y Zárate, antiguo Director de 
Instrucción pública y defensor de los colegios de inter
nos, expone en su obra De  la  I n str u c c ió n  p ú b l ic a  e n  
E spaña  lo mucho que trabajó para crear los colegios lla
mados Reales sin haberlo conseguido á pesar de sus lau
dables esfuerzos. Dice que son pocos los Institutos donde 
se ha establecido la colegiatura con las condiciones ape
tecibles y necesarias para ser lo que conviene que sean 
esos establecimientos. Confiesa que hay obstáculos que 
se oponen á que en nuestro país se puedan establecer 
colegios con la generalidad y amplitud que en otras p a r
tes. Y a firm a , por últim o, que hay provincias donde es 
casi imposible establecer colegios ni públicos ni pri
vados.

Yed ahí, Excmo. S r . , los motivos que me han induci
do á tratar esa cuestión gravísima de la enseñanza ántes 
de exponer en particular el estado de los colegios en 
Francia. Y ved ahí también las razones que me han incli
nado á preferír al sistema de colegios de internos el mis
to de colegios de medio pupilaje y de la enseñanza do
méstica. Y una prueba de la imparcialidad y buena fe 
con que he examinado esta cuestión y del deseo que me 
anima de proponer, no lo mejor, sino lo más convenien
te, es que, no obstante la preferencia que doy al sistema 
m isto , considero de necesidad que haya colegios de in 
ternos en poblaciones de prim er ó rd e n , como Madrid, 
Barcelona , Sevilla y alguna otra , donde existirá siem
pre un  núm ero considerable de padres , ya ocupados, ya 
indo len tes; de hijos tam bién de viudas, ó huérfanos del 
todo, quienes no podrán educarse convenientemente sino 
en esa clase de establecimientos. Mas si admito la conve
niencia de que se establezcan en esas poblaciones de gran 
vecindario , fuera no solo in ú t i l , sino perjudicialísimo, 
aplicar otro sistema que el misto de medio pupilaje en 
unos añ o s , y de la enseñanza doméstica libre en otros, 
en los demas Institutos. No concluiré esta parte sin ex
poner á V. E. algunas consideraciones con el fin de que 
se generalice más la enseñanza de los primeros años, s ir
viendo como de premisas las bases siguientes:

1 /  Facilitar por todos los medios la enseñanza do
méstica.

20 Retardar cuanto se pueda el momento de salir el 
joven de la casa paterna por causa de estudios

3.' Hacer que en su primera edad se aleje lo ménos 
posible de su familia.

Nadaynuevo contienen estas bases que en su espíritu 
de dar valor é im portancia á la enseñanza doméstica no 
esté consignado más ó ménos explícitamente en casi to
dos los planes de estudios desde el del año 1845 hasta la 
ley vigente. Pues en el plan de 1845 se declaró libre la 
enseñanza p rim a ria , y en los que le han seguido el p r i
mero de la segunda, la latinidad y hum anidades después, 
y ahora los dos años del prim er período.

A fin de generalizar la enseñanza doméstica conven
dría exigir para estudiarla dos solas condiciones , una la 
edad que prescribiese la ley , y otra un exámen general 
al fin del período. Por nueva y atrevida que parezca esta 
Segunda condición , es , sin embargo , una aplicación le
gítima del principio de libertad con relación á la en se
ñanza. Supone ese principio que el Gobierno está seguro 
por una parte del ínteres y celo de las familias en la 
educación de sus hijos, y por otra de que la ilustración 
es tan clásica y está ya tan extendida, que encontrarán  
por donde quiera maestros y medios a propósito para 
enseñarles, y que solo cuando los interesados quieran 
utilizar esos estudios para ejercer una carrera facultati
va ó profesional deberán acreditar su suficiencia de la 
manera que se determ ine por las leyes.

En todos los países, á medida que se ha ido dejando 
cierta libertad en la enseñanza, han ido desapareciendo

los exámenes ordinarios á fin de cu rso , enojosos y .mo
lestos para los profesores, y casi siempre inútiles para 
los alumnos. Porque ese traqueteo continuo de exámenes, 
grados, investiduras y oposiciones rinde y desalienta al 
profesor, distrayéndole de su objeto principal que es el 
estud io , ya para desempeñar su cátedra bien preparado, 
va para adelantar su asignatura en el terreno de la en
señanza y de la ciencia.

Y para no ser inútiles los exámenes de fin de curso, 
sena  necesario que en el ú ltim o , una vez probados to
dos los años se le expidiese al alumno el diploma corres
pondiente al grado que solicitare. Y como no solo no su 
cede e so , sino que se le sujeta á nuevas y más difíciles 
p ru e b a s , sin las que por más que haya estudiado todas 
las materias con notable aprovecham iento, jam as conse
guirá habilitarse en la carrera que ha seguido, se ve cla
ram ente que ó los exámenes ordinarios ó los ejercicios 
para los grados sobran.

A esto se podrá contestar que, suprim iéndose los exá
menes de fin de c u rs o , tendría ese sistema el gravísimo 
inconveniente de q u e , reprobado el alumno en uno de 
los ejercicios de g ra d o , perdería de una vez toda ó casi 
toda la carrera , en tanto que por el actual sistema que
da fuera de la enseñanza el conocidamente inepto ó des
aplicado en el hecho de reprobarle en el prim ero ó los 
primeros anos. Si esto último fuese prácticam ente cierto, 
la tuerza de la objeción sería quizás incontestable; mas 
como por desgracia la lenidad en los exámenes , el recelo 
de calificar prem aturam ente de inepto al que tal vez no 
lo e s , y la esperanza de que los desaplicados podrán cor
regirse en lo sucesivo , contribuye á que se les aprue
be en los prim eros anos, y á que más adelante el pro
fesor, acusándose á sí mismo de haber sido condescen* 
diente en un principio, no tenga valor para reprobarle 
al fin de la carrera y arrostrar las consecuencias de un  
rigor , saludable al comenzar los estudios , funesto tal 
ve.; al concluirlos; me inclino á creer que en ei estado 
actual de la enseñanza, y en la variedad de carreras que 
se han abierto ya á los jóvenes, apropiadas á todas las 
vocaciones y á sus recursos pecuniarios, el sistema que 
propongo fomentaría más la aplicación, porque ni el 
protesor se hallaría ligado de antemano con n ingún com
promiso de conciencia , y los padres exam inarían escru
pulosamente la idoneidad de sus h ijo s , y cuidarían más 

» ?.ue estudiasen, á trueque de no exponerse á una 
perdida irreparable de tiempo y de dinero. Fuera de que 
al adoptar el legislador ese sistema, no prescribiría la 
reprobación sino después de haber sido infructuosas las 
suspensiones en los ejercicios, que de seguro habría de 
establecer la ley. Difícil sería , por ú ltim o, Excelentísi
mo S r., encontrar un  medio más eficaz que ese entre 
todos los que se han ensayado para dism inuir la afluen
cia de alumnos en ciertas carreras. Si pareciendo acepta
ble esta reforma , tal vez no se creyese conveniente in
troducirla en la segunda enseñanza, áun  á riesgo de se
pararm e del objeto principal de esta M em oria, me a tre
vo a recomendarla á V. E. con aplica-cion á algún otro 
periodo de los estudios, por ejemplo , á los años que 
preparan para el Bachillerato , en todas las facultades.

Pudiera fijarse el número de diez años en lugar de 
nueve para comenzar la segunda enseñanza y dividirla 
en dos períodos iguales de tres años cada u n o , dejando 
libre el estudio del primero.

Retardándose un año más la entrada á cursar esos 
estudios se consigue que hasta los 13 viva el joven en 
compañía de su familia, formándose todo ese tiempo más 
en la v irtud , encontrándose luego física y mora luiente 
mejor dispuesto para continuar los estudios superiores, 
con alguna más experiencia del mundo y de los hom
bres, con una voluntad, en fin, más enérgica para re 
sistir la seducción y el mal ejemplo.

Respecto de la tercera base juzgo de una gran conve
niencia y hasta de necesidad el que se establezca la en
señanza de los tres años del prim er período en todas las 
cabezas de partido, creándose al efecto pequeños Institu
tos, ó com oquiera llamárseles, en los que la elección y 
utilidad de las m aterias que hubieren de estudiarse es
tuviesen tan acertadamente combinadas que, á la vez que 
sirvieran de base para los del segundo período, no faci
litasen sin embargo la propensión tan común en las fa
milias á dedicar sus hijos á los estudios, con perjuicio 
de otras ocupaciones no ménos útiles á la sociedad.

Las ventajas que habrían de reportar esos Institutos 
se r ia n : alejarse el niño m uy poco de su  fam ilia, y ser 
más fácil evitar cualquier travesura y desarreglo en su 
comportam iento; ser ménos costosa, más concurrida y 
útil la segunda enseñanza en los tres prim eros años de 
lo que lo es en el d ia ; evitar en los Institutos de p ro 
vincia una matrícula demasiado numerosa, lo que es su
mamente perjudicial en la prim era edad , en que por te
ner la naturaleza de esos estudios un  carácter esencial
mente práctico, su enseñanza debe ser inmediata sobre 
cada alum no, así como debe serlo la vigilancia sobre su 
conducta; multiplicarse tanto los centros de enseñanza,
q u e  e s ta  p u d ie s e  s u f r i r  á  la  v ez  la  ínspA r.p .inn  n o n t ín im
del pueblo, de la familia y de los inspectores del Gobier
no; y extenderse muchísimo , por ú ltim o, la educación 
en todas las clases del pueblo; esa educación que, consis
tiendo principalm ente en conocimientos nada especula
tivos, sino prácticos, á propósito para la cu ltu ra  del hom
bre social más bien que del intelectual, no pueden te
ner bajo ningún concepto el carácter de peligrosos.

Porque la experiencia enseña que la cási totalidad de 
los jóvenes que se dedican á la segunda enseñanza lo 
hacen mas bien para seguir después una carrera que 
para adquirir alguna cu ltu ra  é instrucción. De modo que 
en esos Institutos seria donde realmente se educasen los 
hijos de familias poco acomodadas hasta la edad de 13 
años, en que algo despiertos por un lado y bastante
mente robustecidos por otro, les destinasen después sus 
familias á algún oficio ú  ocupación. Conviene tener pre
sente como una razón más eu apoyo de esto mismo, que 
habiendo existido hasta hace poco tiempo entre nosotros 
escuelas de latinidad y humanidades en cási fodos los 
pueblos de algún vecindario, los padres acogerían bien 
esta mejora por estar ya acostumbrados á no separarse 
de sus hijos en los primeros años.

Hay ademas otras razones en favor de esos Institutos, 
tanto ó más atendibles que las anteriores. Para aprove
charse del beneficio de la enseñanza doméstica se re 
quieren principalm ente dos cosas: primera, contar con 
recursos suficientes para costearla; y segunda, haber lle
gado á ser tan comunes los conocimientos necesarios 
para adquirirla, que con facilidad se encuentren por do 
quier maestros apropiados al intento.

Y como lo primero no suele ser com ún, y lo segun
do no se encuentra á la m ano, viene á resultar que la 
enseñanza doméstica es un beneficio concedido á los pu
dientes de pueblos de alguna consideración. La única 
manera de hacer extensivo ese mismo beneficio á las fa
milias .de poblaciones rurales es la de crear esos Institu 
tos de tercera clase en las cabezas de partido. Ultimamen
te , Excmo. S r ., con las vias férreas que dentro de poco 
cruzarán nuestras más fértiles provincias vendrán a ser 
más necesarios esos Institutos, aunque á prim era vista 
parezca una paradoja esta afirmación. Al lado de las in 
disputables ventajas de los caminos de hierro comién- 
zanse á notar ciertos inconvenientes, y no es el menor 
de ellos, por cierto , el de concentrar en m uy pocas lo 
calidades la vida que hoy e s tá , aunque aislada , difun
dida por todas las comarcas y pueblos de una nación. 
Poner en contacto los reinos y los pueblos de un con
tinente sin privar á ninguno de la vida que lees propia, 
ántes bien aum entársela con la que participa de los de
m as; tal debe ser el servicio principal de los caminos de 
hierro para que se consideren como instrum entos abso
lutamente necesarios de cultura y civilización. De lo 
contrario, la tendencia cada dia más pronunciada á es
tablecerse los ricos propietarios en los grandes centros 
de población se acrecentará con la facilidad de las co
municaciones, desaparecerá la vida que hoy conservan 
las campiñas y las m ontañas, y graves y temibles peli
gros amenazarán el órden social en su porvenir más ó 
ménos lejano.

Es tan digna de tomarse en consideración esta idea, 
que V. E. me perm itirá la amplíe en gracia de su altísi
ma im portancia. Se observa hoy con inferes y con in 
quietud por todos los hombres que piensan, el hecho, 
sobremanera trascendental, ’de que el individuo que 
hasta hace poco tiempo vivía exclusivamente en la fami
lia , aspira hoy á vivir en la sociedad de los demas honv 
bres. Hay verdaderamente una tendencia exagerada en 
el hom bre á emanciparse cuanto ántes de la autoridad 
inmediata de la familia para no depender sino de la 
muy remota de la sociedad. Esta p ropensión, que tiene 
por fundamento el vicio, puede llegar á ser también un 
peligro para la existencia del órden social, porque con 
esa tem prana y cási absoluta emancipación de la fami
lia desaparece la prim era unidad y fuente de vida de 
la sociedad c iv il, y se pierde el apego á su p a tr ia , á la 
religión y á la propiedad de sus m ayores, para no per
tenecer ni á Dios, ni á la familia, ni á su p a tria , sino 
á sí mismo y á su libre albedrío, para no vivir de la 
propiedad territorial que liga al solar y pueblo donde el 
nombre ha nacido, sino de la banca, del crédito y de la 
renta; para hacerse, en una palab ra , cosmopolita/

Como las aves que después de criadas alzan su vue
lo y se rem ontan para perderse y confundirse con las 
demas de su especie, desconociendo ya para siempre á 
aquellos que les dieron el ser; así los hombres parece 
que quieren hoy confundirse de pronto en la m uche
dum bre de los pueblos de la num erosa familia hum ana. 
La sociedad está expuesta á que desaparezca el amor á 
la fam ilia, y con él la propiedad, y con la propiedad y 
la familia las nacionalidades. Todos los publicistas, sin 
distinción de escuela ni partido, señalan ese peligro como

uno de los males de más trascendencia á que están hoy 
expuestas las naciones. Y al aconsejar la descentraliza
ción adm inistrativa como un  correctivo eficacísimo, con
denan por un  mismo principio en los particulares la in 
clinación á abandonar su propia localidad, y en los Go
biernos el empeño de escatim ar á las ciudades su repre
sentación popular, y á los pueblos su acción v vida 
municipales.

El medio más seguro de conjurar esos peligros y de 
atajar esos males es el de agrupar bastantes elemen
tos de riqueza territorial y desarrollo social en las po
blaciones rurales, y . E. no desconoce, en su  superior 
ilu strac ión , que la enseñauza local es uno de esos ele
m entos, y que por lo mismo que el inferes de la ense
ñanza radica principalm ente en la familia, si en su 
propio hogar ó m uy cerca encuentra esta manera de 
educar á sus hijos en los prim eros añ o s , jam as se la 
ocurrí rá tal vez la idea de abandonar su casa y su 
pueblo puesto que allí encuentra lo que más necesita 
para v iv ir , desarrollarse y prosperar. En resúm en, 
Excmo. Sr., dar vida y fuerza á la familia para regene
ra r por su medio la sociedad, debe ser hoy el gran se
creto de los hombres de Estado y de los Gobiernos pre
visores. Bajo la impresión de estas consideraciones, y al 
calor del convencimiento que de ellas tengo están p re
sentados y resueltos los puntos que abraza esta me
moria.

Tal es mi humilde juicio acerca de la enseñanza co
legial interna y externa, de la libre ó doméstica y de la 
mista de interna y externa. Si lo que he juzgado conve
niente manifestar á Y. E. no es lo mejor ‘ tal vez sea lo 
más económico y fácil de realizarse por el Gobierno , lo 
más religioso y moral para las fam ilias, lo que hoy con
viene sobre todo á la sociedad de nuestros tiempos. Es
toy seguro de que V. K. , en su amor por el bien públi
c o , dedicará algún tiempo á pensar muy concienzuda y 
detenidamente sobre todo lo expuesto con aplicación á la 
enseñanza, determinando lo que más convenga para pro
mover los buenos estudios en nuestra  patria. Y como 
áun en el caso de ser benévolamente acogido mi pensa
miento, todavía sería necesario establecer colegios de in 
ternos en capitales de numeroso vecindario, paso á ha
cer una reseña de la enseñanza colegiada in terna en 
F ran c ia , lo cual habría de hacer de todas maneras, aun 
que no fuese sino en cumplimiento de la comisión de 
que fui encargado. (Se concluirá.)

Ayer cantó Misa por prim era vez en la iglesia 
de los Italianos D. Federico Izquierdo y Corneto, 
persona m uy conocida y apreciada en Madrid. Asistió á 
la ceremonia que ée verificó con gran  pompa y solemni
dad, el Nuncio de Su Santidad Monseñor B arilli, y lle
naba el templo una concurrencia tan num erosa como es
cogida, compuesta de sus amigos, que habían  querido 
dar con su presencia esta m uestra de Ínteres y simpa
tía al joven sacerdote.

— Anteayer empezaron en el Conservatorio de Músi
ca y Declamación los ejércicios instrum entales que tie
nen lugar todos los años para los diversos ramos de en 
señanza de este establecimiento. Los alumnos que en 
ellos tomaron parte , correspondientes todos á la asigna
tura de instrum entos de v ien to , m ostraron escelentes 
facultades en las diferentes piezas de música escogida 
que ejecutaron y entretuvieron agradablemente desde 
las doce hasta las cinco de la tarde á la elegante concur
rencia que asistió á este pequeño concierto.

Los instrum entos que nos hicieron oir sus acordes 
fueron una trom pa, cuatro clarinetes, un  fagot y cuatro 
flautas, y los premios los obtuvieron: en estos últimos 
D. Luis López, de prim era c lase , consistente en medalla 
de oro y term inación de su enseñanza en el Conservatorio 
para en tra r en el profesorado; D. Joaquín González R a
m os, de segunda clase, ó sea medalla de plata, y  Don 
José María García el accésit, que consiste en una obra 
escogida correspondiente á la asignatura del interesado; 
en trom pa obtuvo el accésit D. Yicente Perez, y  en cla
rinete el segundo premio ¡ D. Antonio Aguado y D. Ma
nuel Yelasco; y D. Juan de la Cruz Rodríguez y D. Mar
celino Parrondo el accésit.

Las principales piezas de m úsica fueron unas p re 
ciosas variaciones para flauta sobre motivos de Lucrecia, 
y la invocación del Roberto, que D. Manuel Rodríguez 
ejecutó al fagot admirablemente: este , sin embargo, no 
obtuvo premio porque habiendo merecido el segundo en 
otros ejercicios, y no creyendo conveniente el T ribunal 
de calificación adjudicarle ayer el prim ero, no p od iaas
p ira r á otro según el reglamento.

Todo el acompañamiento fué al p iano, y áun cuan
do esto puede considerarse como una parte secundaria, 
debemos decir, sin em bargo, que algunos de los alum 
nos que alternaron en ella llenaron perfectamente su co
metido, dando, así como los examinandos, pruebas de 
Una buena dirección y de un m é to d o  de e n s e ñ a n z a  dig
no de los acreditados maestros que tiene al frente nues
tro Conservatorio.

—r El núm ero del Museo Universal, correspondiente á 
la últim a semana , contiene los artículos y grabados si
guientes :

Artículos. Un paseo por el mundo científico, por D. Fe
lipe Picatosto.— Mapa poético de España, por D. Pedro 
Antonio de Alarcon.—La antigua catedral de Lérida.— 
Olivia, por D. M. Murguía.—La calumnia, por D. Carlos 
Rubio.— Historia de una mariposa, por D. M. Ossorio.— 
Estadística particular del Imperio de Austria.— Estadística 
general y militar de los Estados italianos.— Revista de la 
quincena, por D. N. F. Cuesta.

Grabados. Letra antigua.—Antigua catedral de Léri
da.—Retrato del Conde de Cavour.—Retrato de Garibal- 
d i.—Vista de Como.—Retrato del General Mac-Mahon.

 S antos  del  día .— San Paulino, Obispo y San Acacio
y 10.000 compañeros Mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Sanctissi- 
mum Corpus Christi, plazuela del Conde de Miranda.

BARCELONA 18 de Junio.— Ca l e l l a  17.—Ayer 16 
celebró ‘̂ Calella su fiesta mayor con la concurrencia 
y brillo que aco stu m b ra , realzada esta vez con la 
asistencia de los señores que componen la Dirección 
del camino de h ierro  del Este, de la mayor parte de 
las familias de los m ism os, y de gran  núm ero de ami
gos del digno Presidente de dicha corporación Don 
Manuel G ibert, con motivo de estar confiado á su  car
go el pendón principal en la procesión que salió de 
la iglesia parroquial sobre las cinco de la tarde, y que 
fué muy lucida. Llevaban los cordones del pendón el 
Excmo. Sr. General Rodríguez v el m uy Iltre. Sr. Vica
rio general castrense, acompañándole los Sres. Directo
res, principales empleados de la empresa y amigos, con 
más de 100 hachas, tocando piezas análogas al acto la 
música que al efecto se habia trasladado á aquella villa. 
Por causa del tiempo tuvo que acelerarse el regreso á la 
iglesia; pero despejándose en seguida la atmósfera, per
mitió al Ayuntamiento y comitiva trasladarse á las Casas 
consistoriales, y proceder como de costum bre á la dan
za llamada de las Borratjas, en la plaza, rompiendo dicho 
baile el Sr. Alcalde primero con Ja señora de Gibert, y 
sucesivamente los otros señores Concejales con las seño
ras ó hijas de los otros Directores, y el Sr. de G ibert cor
respondió sacando á la plaza á la hija del Sr. Alcalde, y 
los Sres. Directores á las esposas ó hijas de los Sres. Con
cejales, generalizándose luego la danza, en la que fueron 
obsequiadas las Sras. de Calella por los forasteros, y á 
su vez las damas forasteras por los caballeros de la po
blación.

Concluida la danza se trasladó la comitiva á la casa 
que habita elSr. Gibert, en donde se tenia preparado un 
abundante ambigú, cuyo ramillete remataba en una lo
comotora y su tender sobre u n  terraplén de dulces y 
flores, á donde acudieron invitados los individuos que 
formaban el Ayuntamiento y principales vecinos de la 
población con sus familias, brindándose á la buena unión 
y acuerdo que existe entre la población y la empresa del 
camino, y á que pronto participe Calella de las venta
jas del ferro-carril. Se elogió m ucho la decoración sen
cilla y elegante de la pieza en que se habia colocado di
cho buffet, trasformándola á dicho uso del que está des
tinada ordinariam ente á servir que es para los traba
jos científicos del Director de la prolongación de la vía y 
sus dependientes.

Serian como las diez de la noche cuando los ca rru a 
jes trasladaron á Arenys los convidados de esa capital, 
para cuya traslación salió de dicha estación á media no
che, u n -tren especial, que haciendo escala en Caldetas, 
Mataró, Masnou y Badalona, llegó á esa capital á la una 
de la noche. [El Telégrafo.)

BOLETIN DE TEATROS

Del 6 al 8 de Julio darán principio en el teatro de 
la Zarzuela las 15 represen (aciones de las obras más se
lectas y escogidas del repertorio, con que la señora 
Ugalde ha sabido conquistar en breve tiempo el em inen
te puesto y la gran reputación de que goza en el m un
do artístico. La orquesta será dirigida en estas funcio
nes por el célebre director del teatro lírico de Paris, 
Mr. Deloffre. Se halla abierto en la Contaduría un abono 
por las 15 representaciones de ópera cómica francesa.

  Ya están ajustadas para la próxima temporada en
el teatro de Jovellanos las actrices cantantes Sras. Mora, 
Santa María y la señorita Murillo, y se cree que pronto 
lo estará  la señorita Zamacois,

— _ El local del teatro de Jovellanos va á convertirse 
en un delicioso coliseo de verano. La em presa , tan ob
sequiosa siempre con el público, ha dispuesto establecer 
muchas mejoras, y entre ellas, la de colocar preciosas 
macetas de China con grandes ram os de flores en los an
tepechos de los palcos.

ANUNCIOS.

MEMORIA SOBRE EL VIAJE MILITAR A LA CRI- 
m ea.—-Esta obra se expende al público al precio que re 
sulta de los gastos hechos para la publicación con obje
to de que puedan adquirirla  todos los militares del e jé r
cito esp añ o l, y que se consiga así uno de los fines que 
se propuso el ilustrado Gobierno al honrar á los Oficiales 
comisionados con tan delicado encargo. Los precios de 
los ejemplares varían , según las condiciones , del modo 
siguiente:

Ejem plar fino con atlas de los dos to
mos 1.° y 2.°.................. ........................ 62 rs.

Idem ordinario con id ................................  57
Idem fino con atlas del tomo 2.° sola

mente , acompañando al primero sus 
dos láminas correspondientes............... 60

Idem ordinario id id    .................  50

Se halla de venta en el despacho de l ib r o s  de la Im
prenta Nacional. q

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA E s
pañola, que se hallan de venta en su despacho de la ca- 
lie de Valverde, en Madrid, núm . 26; en el de la Im pren
ta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de Gonzá
lez , calle del P ríncipe, núm . 9.‘

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.
Compendio de la m ism a, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
Epitome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elem ental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 rs. 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 

88 rs. pasta y  76 en papel.
Obras poéticas del Duque de Frías, un  tomo en 4.° 

m ayor, edición de todo lu jo , 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un  tomo 

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latin y castellano, un  tomo en fó- 

h o , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, un  tom o, 30 rs. pasta v 25 en rú s

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de V albuena, con el- 

poema La Grandeza Mejicana, un  tomo, 10 rs. en pasta
La venta por mayor se verifica en el citado despacho 

de la calle de Valverde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del D iccionario, de la Gramática y del Com
pendio y Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 100 de 
su im porte y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el im porte de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y  Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y  único para estas m aterias en la enseñanza pú
blica.

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JURO 
sigu ien tes:

Uno de 58.000 m rs ., situados en alcabalas de Madri
gal en cabeza de Alonso Ruiz de Medina.

Otro de 375.000 m rs ., en alcabalas de Jerez de la 
F rontera en cabeza de los herederos de César Garvarino.

Otro de 21.500 m rs., reducidos á 11.050 situados en 
alcabalas de Toro, en cabeza de Doña María de Uiloa.

Otro de 11.000 mrs., en alcabalas de Toro, en cabeza 
de D. Brian de Quiñones.

Otro de 15.666, situados en alcabalas de Carrion en 
cabeza de D. Tomas de Tovar.

Otro de 18.750 m rs., situados en alcabalas de Campoo 
en cabeza de Pedro de la Torre.

Otro de 136.192 m rs., situados en alcabalas de Sepúl- 
veda en cabeza de D. Pedro Barros y Doña Inés de M on- 
tesier.

Otro de 17.004 mrs., reducidos á 10.202 situados en 
salinas de Galicia en cabeza de D. Pedro de la Torre.

Otro de 112.500 m rs . ,  reducidos por suscricion á 
32.750 m r s . ,  s i tu a d o s  e n  lo s  t r e s  O b is p a d o s ,  ó sean los 
puertos secos de Castilla en cabeza de Doña Beatriz de 
Salamanca.

Otro de 150.000 m r s . , situados en el nuevo derecho 
de lanas, en cabeza de Mateo de Arostegui.

Otro de 12.000 m rs . , á que quedó reducido un  juro 
de mayor cantidad situado en el servicio y montazgó en 
cabeza de Diego Alonso San vítores.

Otro de 43.266 m rs ., situados en Puertos de Portugal 
en cabeza de D. Pedro Antonio y Doña Antonia de Ve- 
lasco.

Otro de 34.979 mrs., en igual renta que el anterior 
en cabeza de D. Luis de Velasco.

Otro de 225.000 m rs., reducidos en 164.250 mrs. si
tuados en salinas de Espartinas en cabeza de D. Luis de 
Velasco.

Otro de 121.066 m rs., situados en salinas de Espar
tinas en cabeza de D. Diego Alonso Sanvítores.

Otro de 105.000 m rs., situados en millones de Murcia 
en cabeza del anterior.

La persona en cuyo poder existan ó que tenga noti
cia de su parad e ro , hara el favor de avisar en casa del 
Excmo. Sr. Marques del Duero y de R evilla , Conde de 
Cancelada, á quien pertenecen, calle de la R eina, núm e
ro 43 , y se dará una buena gratificación.

El Apoderado general de S. E . , Juan de Tro.
2609—1

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO ES- 
p añ o l—Verificado el sorteo anunciado en la Gaceta de 
10 de este mes para reembolso de la vigésima parte de 
los 7.000.000 de reales emitidos en obligaciones de la fá
brica de gas, han salido prem iadas las séries siguientes:

Série 1.* Números 1 á 25
25 601 á 625
51 1.251 á 1.275
78 1.926 á 1.950
87 2.151 á 2.175
97 2.401 á 2.425

• 105 2.601 á 2.625

En consecuencia, los tenedores de dichas obligaciones 
pueden presentarlas en las oficinas de esta Sociedad pa
ra su reintegro desde 1.° de Julio próximo todos los dias 
excepto los festivos, con su  carpeta duplicada, desde las 
diez á las dos de la tarde.

Madrid 20 de Junio de 1859—El Director del gas de 
M adrid, T. Debuc. 2622

ARRIENDO DEL TEATRO PRINCIPAL DE LA CORU- 
ña.—El 14 Ju lio , en los estrados del Gobierno civil de 
la m ism a, se sacará á pública licitación el arriendo de 
dicho teatro por el año cómico que empieza en 1 .* de Se
tiembre y concluye en 30 de Junio de 1860.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
dicho acto, y se anunciarán anticipadam ente en el Bole
tín oficial de la provincia 2624

ESPECTÁCULOS

T e a tr o  d e l  C ir c o . — A  las ocho y media de la no* 
che.—Lo cierto por lo dudoso, ó la mujer firm e, comedia 
en tres jornadas.—Sinfonía de Guillelmo Tell.— La pena 
del Talion, comedia en un acto. E li ámbas producciones 
toman parte los primeros actores Doña Matilde Diez y 
D. Ju lián  Romea.

T ea tr o  de la  Za r z u e l a . —A las ocho y media de la 
noche.—El juramento, zarzuela en tres actos, en la que 
tomará parte Doña Angela Moreno.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — A las nueve 
de la noche, variada función con el extraordinario  tra 
bajo ecuestre de Mr. Franck Pastor.—La rosa brillante> 
ejercicio caballeresco.— La percha , por los herm anos Ma- 
riani.—Trabajo en pelo por prim era vez por la señorita 
G aertner.— El patan aficionado , escena cómica. — El 
desafio de los saltos mortales por diferentes artistas.

N o t a . Mañana y pasado habrá  función por tarde y 
noche.


